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PAR T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. 6 .) y S. A. 1. la Sema. Se
ñora Princesa de Astúrias .continúan en- esta Corte
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA, 

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente de ia Exposición man ti

mo-industrial creada por Real decreto de V i de Junio úl
timo en el local del Ministerio de Marina al Contraalmi
rante D. José Polo de Bernabé, autorizándolo para comuni
car directamente coa todas las Autoridades, así militares 
como civiles, sobre asuntos relativos al expresado certámen.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO/
El Ministro de Marina,■'

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  
Excmo. Sr.: Habiéndose disuelto el Segundo. Ejército 

por Real decreto de 9 de Octubre último, S. M. el R e y  

(Q. D. G.) se ha servido disponer que el del inmediato man
do de V. E. se denomine en lo sucesivo Ejército del Norte.

De Real orden lo digo á V., E, para su conocimiento *y 
demás electos., Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 
dé Noviembre de 1876.

c e b a l l o s .

Sr. General en Jefe del Primer Ejército.

MINIISTERI0 DE FOMENTO

R E AL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D, José 

de Cárdenas, Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, S. MI el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
•que se encargue de la referida Dirección, cesando V, E. en 
el despacho interino de la misma, y quedando satisfecho 
del calo ó inteligencia con que la ha desempeñado.

De naal órnen ;o digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 41 
de Noviembre de 1876, '

C. TORENO.
Sr. X). Esteban Garrido, Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Per Real decreto fecha 7 del actual, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido promover al desti.no de Administrador de la 
Aduana de Málaga, con la categoría de Jefe do Adminis
tración de tercera ciase, á D. Lázaro Fernandez; ¿o Ángulo, 
que lo es ae la de Gañiz; y nombrar para esta, con la

categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, ¿ Don 
ÁgüstinlTenreyro del Villar, que lo es de la de Irun.

Extracto de ios servicios 'prestados por los empleados que se ci
ta n ; que se- publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 14 del reglamento . del cuerpo de empleados de
Aduanas.-  -

D. Lázaro Fernandez de Ángulo empezó su carrera de Ha
cienda en 26 de Octubre de 4834 de Oficial octavo da la .Direc
ción-general- de Rentas provinciales, por Real nombramiento 
de igual fecha, dotado con el sueldo de 6.000 rs. anuales, que 
sirvió hasta el 18 de Febrero del siguiente año, que fuá nom 
brado Oficial sétimo de la misma Dirección con el haber de 
8.000 rs.

En 2 de Setiembre de 1836 rué .ascendido á Oficial sexto 
de la propia Dirección, con el sueldo de 10.000 rs. anuales, 
desempeñando con-la-misma categoría- los destinos de Oñeíal 
segundo-de"ia--Contaduría de Rentas de Barcelona, Oficial 
Auxiliar de la Dirección general de Rentas Estancadas. y  Oñ
cial primero de la,-Aduana de,1a Coruña, hasta el 13 de Julio 
del 45,‘ que.faé. ascendido á la clase superior inmediata, con 
destino á servir el empleo ae Inspector segundo de dicha 
Aduana de la Coruña, continuando en él hasta el 10 de Abril 
dé 1850, qua se posesionó del de Contador de la Aduana de 
Cartagena , con la categoría de Oficial primero de Hacienda 
pública;
J En 25 de Octubre de 1858 íué nombrado Administrador de 
la misma Aduana con 16.000 rs. de sueldo,, desempeñándolo 
hasta .el 13 de Diciembre de 1854, que fue ascendido' á Jefe de. 
'Negociado de segunda clase con el. destino de Administrador 
de la de Valencia, sirviendo después con igual categoría ios 
empleos de Contador de la Aduana de Cádiz y Administrador 
de la .de Sevilla hasta el 11 de Agosto de 1865, que se le pom - 
bró Contador de la de Madrid, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de "primera clase de líaci-enda p u b lica .'

En 46 de Julio de 1866 fué trasladado de Administrador, 
en comisión, á la Aduana de Sevilla, que desempeñó hasta el 
30 de Noviembre de 1867, que tomó posesión del de Inspector 
de muelles y Marina de la do Barcelona, desempeñándolo 
hasta el 3 de* Enero de 1863, que fué declarado cesante.

En 26 de Abril del mismo f ño se posesionó, en comisión, 
del cargo de Contador de lá Aduana de Santander.

En 31 de Octubre del mismo año fué nombrado Contador 
de i-a de Barcelona con 24.000 rs. de sueldo anual: con igual
categoría desempeñó el destino de Inspector de muelles de la
misma Aduana y  el de Administrador de la de Cádiz hasta 
el 18 de Abril de 1871, que con el mismo cargo ascendió á Jefe 
de Administración de cuarta clase, que desempeña- en la actua
lidad; ha merecido siempre las mejores calificaciones de sus 
Jefes; ha prestado diferentes servicios especiales en la R-enia, 
y cuenta de antigüedad de Jefe de Administración de cuarta 
clase 5 años y 6 meses, y un total de servicios efectivos de 41
años, 8 meses y 11 di as .

_D. Agustín Tenreyro del Villar entró á servir en Hacienda 
en ciase de Escribiente. del.Archivo de Rentas por Real orden 
de 10.de Abril de 4832.

En 26 de Octubre üei 84 íué nombrado Escribiente cuarto 
del mismo con el haber anual da 4063 rs., desempeñando des
pués los cargos de Escribiente tercero de la propia dependen
cia y Escribiente de ia Fábrica, del Sello hasta-el 23 de D i
ciembre de 1852, que íué nombrado Oficial de la Dirección 
general de Aduanas con el_ haber anual de 6.000 rs.; sirvió en 
comisión el empleo de Escribiente de la misma ¡Dirección 
hasta el 31 de Julio de 1855, que volvió á ocupar su plaza de 
Oficial en el referido centro con el citado sueldo de 6,000 rs.

En 31 de Octubre de 1856 ascendió á la clase de. Oficíales 
cuartos en la misma oficina.

En 11 de Setiembre dei 57 ascendió de nuevo á la catego
ría de Oficial de tercera clase.

En 14 de Mayo de 1862 ascendió á la categoría de Oficial 
de segunda clase de Hacienda pública. .

En 29 de Noviembre del propio año á ia de Oficial de pri
mera clase.
. En 4 de Febrero de 4864 á la de Jefe de Negociado de ter
cera clase, con destino siempre á la Dirección de Aduanas, 
hasta el IR dé Marzo de 1865, que fué declarado cesante per 
reforma,

En 2 2 -de Agosto del mencionado año fué repuesto en la 
Dirección general de impuestos indirectos con la indicada ca
tegoría, que desempeñó hasta el 20 de Agosto de 1866, que 
fué ascendido á Jefe de Negociado de segunda clase en la ex 
presada Dirección,

En 30 de Junio de 1869 fué nombrado para igual cargo 
en la Dirección general de Rentas, cuyo* destino disfrutó 
hasta el 16 de Marzo de 1871, que por Real orden de la mis
ma fecha obtüvo igual nombramiento en ia Dirección general 
de Aduanas, desempeñándolo hasta el 20 de Octubre del pro
pio año, que se posesionó del empleo- de Administrador de la 
Aduana de Irún con la- categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase., Por Real orden de 2 de Octubre- de 487o fué nom 
brado con igual categoría en la Dirección do Aduanas, y en 
16 de Marzo de 1876 volvió i  Irún de Administrador, cuyo 
cargo desempeña actualmente. Mereció siempre- las mejores ca
lificaciones de sus Jefes iouK.díves, y cuenta en la categoría

de Jefe de Negociado de primera-clase 5 años y 11 dias de aim 
tigüedad, y un total de servicios de 33 años, 5 meses y un di a»

Por Real orden de focha 6 del actual S. 51 el R ey (Q. D, G.) 
se ha servido ascender por elección y nombrar respectiva- 

■ mente Interventor de la Aduana de Tarragona, Oficial de 
tercera clase de la Dirección general de Aduanas, Admi
nistrador1 de la Aduana de Estcpona y Administrador de 
la de Barba de- Puerco, con los sueldos de 3.000, 2 .0 0 0 ,2ÍJÜ0 
y 1.500 pesetas anuales, á D. Manfredo Kului, D. Jeremías 
Cepeda, D. Jacobo Ortega y D„ Rogelio Montcjcn

Extracto de los servicios prestados por ios individuos que se ex
presan anteriormente; que se publica en virtud de lo dis
puesto en el a r t  14 del reglamento del Cuerpo de empleados 
-de-aduanasi' -

Manfredo Kului empezó á servir en 4 de Febrero de 1060 
de Auxiliar--de Vistas de la Aduana del Ferrol, y posterior
mente ha desempeñado los destinos siguientes: Auxiliar de 
la Aduana de la Coruña; id. de la de Rivadeseila; id. de ia de 
Bilbao; id. de la de Madrid; Inspector de Aduanas en las car
reteras de Cáeeres; Administrador de la Aduana de Lancha- 
rinoa; id, de la de Motril; Oficial de los de la .clase cuartos de 
la Dirección; Vista, primero de la Aduana de Badajoz; ídem 
cuarto de la de Sevilla; id. primero de la de Gijon; id. tercero 
de la de' San Sebastian, y electo Oficial de tercera ciase de ia 
Dirección de Aduanas al ser ascendido. No ha sufrido correc
ción alguna; ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes, 
y cuenta 2 años, i  i  meses y 3 dias do antigüedad en la clase 
de 2.500 pesetas, y 16 años. 8 meses y 20 dias de total de ser
vicios.

D. Jeremías Cepeda empezó á servir en 45 de Noviembre 
de 1864 de Auxiliar único de Vistas de 1a Aduana de Luarca, 
y  con posterioridad ha servido los empleos que á continuación 
se expresan: Auxiliar primero de Vistas de ia Aduana de Se
villa; ídem id. de la de Cádiz; ídem id. de la de Málaga; Con
tador Vista de la de Lancharme a; Vista de la misma; Oficial- 
Vista de la Administración económica de Salamanca; Adm i
nistrador de la de Pasajes; Interventor de la de Rivadeo, y 
Oficial de cuarta, clase de la Dirección, que desempeñaba al ser 
ascendido, No ha sufrido corrección alguna; ha merecido bue
nas calificaciones de sus Jefes y cuenta 5 años, 2 meses y 46 
dias de antigüedad en la clase ‘de 2.000 pesetas, y 12 años, 40 
meses.y 3 dias de total de servicios.

D. Jacobo Ortega empezó á servir en i . u Junio de 1865 de 
Interventor de las salinas de Manuel, provincia de Valencia, 
y posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: E s
cribiente de la clase de primeros de las Secciones de Fomento 
de - Madrid; Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de Bil
bao; Auxiliar de Inspección do Aduanas en los ferro-carriles 
y  carreteras; Auxiliar quinto de Vistas do la Aduana de Bil
bao: idem segundo de la de Ir un; Administrador de la de 
Berm eo; Vista de la. de Canfrauc; Interventor de la de Agui
las, y electo Administrador ac la de,.Pedralva al ser ascendido. 
No ha sufrido corrección alguna; ha merecido buenas califi
caciones de sus Jefes, y cuenta 5 años, 5 meses y 46 «lias he 
antigüedad en la clase de 1.500 pesetas , y 40 años un mes y 8 
áias ds total de servicios.

D. Rogelio Monis]o empezó á servir en 22 de Diciembre 
de 1873 de Auxiliar primero de Vistas de Ja Aduana de Vjgo, 
y estando desempeñando-el de Auxiliar tercero de la de Irun 
ha sido ascendido. No ha sufrido corrección alguna; tiene 
acreditado un servicio especial, y cuenta 3 años, 4 meses 
y 22 dias de antigüedad en la cl ase de 4.250 pesetas é igual 
tiempo de total de servicios.

Por Real orden .de fecha 26 de Octubre ultim o, 8. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido ascender por elección •/ nom
brar Interventor de la Aduana de Cartagena, con 4.GGG pe- 
setas anuales, á D. Garlos Terreros..
Extracto de los servicios prestados por el Sr. Terreros; que se 

publica á virtud de lo dispuesto en el art. 44 iel reglamento 
Cuerpo de empleados de Aduanas.
D, Carlos Terreros empezó á servir en id  de Febrero de 4347 

de Escribiente “ de la Pagaduría del Ministerio Me Marina, 
desempeñando después los empleos siguientes: Auxiliar pri
mero de Vistas de la Aduana de Málaga; Oficial único de la de 
Algecir&s; Auxiliar segundo de Vistas de la. de Alicante; idem 
cíela de Cádiz; ídem de la de E tizón do; Vísta segundo de la 
de Tarragona; Oficial de cuarta clase ¿s la Dirección; Oficial 
de tercera ciase de ia misma; Vista sexto de la Aduana de 
Madrid; Vista cuarto de la misma; Oficial de segunda clase 
en. Ia Dirección general de la Deuda; Oficial segimdo de L a j -  
ministraeion de Hacienda pública de Pontevedra; Al JeA - 
trador de la Aduana de la Junquera; Vista quinto dt m rle 
Madrid; Vista segundo del Depósito mercantil he Cádiz; íns~
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peetor de Aduanas en los ferro-carriles de Andalucía; Vista cuarto de la Aduana de Bilbao; Vista cuarto de la de Cádiz, y Administrador de la de Almería, que -desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; ha prestado servicios especiales, y cuenta 3 años, G meses y U dias de antigüedad en la clase de 3.500 pesetas, y £9 años y  18 dias de total de servicios.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de Barcelona y cualesquiera oirás Autoridades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:« En el pleito contencioso-administrativo que ante el Consejo de Estado pende en grado de apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, que representa á la Administración general, apelante, y de la otra la razón social Cas- 
tells y  compañía, apelada en rebeldía, sobre revocación ó subsistencia de la sentencia de la Se la de lo civil de la Audiencia de Barcelona de 15 de Octubre de 1874, que dejó sin efecto un acuerdo de Ja Junta administrativa de la provincia, relativo al pago de contribución industri al por la Sociedad apelada, en concepto de vendedora de te
jidos al por mayor:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que en $9 de Enero de 4872 el Oficial de la Administración económica de Barcelona, D. Francisco Bercebal, y el aspirante D. Eladio Beiza, practicaron un reconocimiento en el despacho-almacén de Castells y compañía, á presencia de su sobrino D. Antonio Castells y Solá, resultando de dicho reconocimiento, según consignaron en el acta, que la Sociedad tema 2.000 piezas de tejidos de algodón y 43.000 pacas de la misma materia, los cuales procedían de los telares que tenían matriculados en San Feliu del Racó y los vendían únicamente en el expresado almacén al por mayor hacía unos dos años:Que en el acto se extendió la diligencia de defensa, de la que aparece que D. Antonio Castells manifestó que los géneros que existían en dicho almacén eran todos producto de la mencionada fábrica, declaración que amplió más tarde, añadiendo que las pacas de algodón en rama estaban destinadas á sustentar la fábrica de hilados que tenían establecida en la misma capital, calle de la Riereta:Que los funcionarios de la Administración económica que habían practicado el reconocimiento informaron en el mismo dia, qjé teniendo Castells y compañía un almacén para la venta de los tejidos de sus fábricas, sin hallarse inscritos en la matrícula como almacenistas de esta clase, ni haber presentado en las oñcinas de Hacienda la declaración que previene el art. 37 del reglamento > habían incurrido en la defraudación que señala el 120 y pena el 133, por lo cual procedía adicionarlos á la matrícula é imponerles un recargo de 1.200 pesetas por la falta que habían cometido:Que en 5 de Febrero presentó instancia la casa apelada, exponiendo que las balas de algodón no se destinaban á la venta, sino á ser consumidas en sus fábricas de hilados, y que los tejidos procedían de su fábrica de San Feliu del Racó: que esta fábrica la habían adquirido en 1871, y no habían podido formalizar la escritura relativa á la marcha de la misma por haber fallecido uno de los Gerentes de la Sociedad; pero que por esto no habia sufrido perjuicio la Hacienda, puesto que la fábrica estaba matriculada y pagaba la contribución correspondiente. Por estas razones suplicaba que no se le impusiera pena alguna y que se rectificara la matrícula con arreglo á la nueva declaración presentada. A esta instancia acompañaba otra con la declaración á que se refiere el art. 37 del reglamento, fechada el mismo dia o de Febrero:
Que la Sección de Contribuciones informó y la Jun ta  adm inistrativa acordó en 20 de Marzo de 1872 que Cas

tells y compañía fueran adicionados en matrícula, á contar 
del año económico de 1870-74, como vendedores de tejidos al por mayor, á cuya industria corresponde, según la ta r i
fa 1.a, clase 4.a, concepto núm. 10, la cuata'de 1.200 pese
tas anuales, y que pagasen el recargo de igual cantidad, en 
pena de la falta cometida; advirtiéndoles que si en la época 
oportuna no presentaban la declaración á que se refiere el 
artículo 37 del reglamento, continuarían pagando la cuota 
que se les imponía como almacenistas de tejidos.

Visto el expediente contencioso de primera instancia, del que aparece:
Que contra la expresada resolución, notificada en 16 de Abril, presentó demanda el Procurador D. Gerardo Guar- diola ante la Sala primera de la Audiencia de Barcelona en l i  de Mayo de 4872, acompañando el documento que aseguraba el pago de la cantidad objeto del litigio, y pidiendo que se revocara el acuerdo de la Junta administrativa y se absolviera á sus poderdantes del pago que se les imponía, declarando de oficio las costas:Que el Ministerio fiscal contestó á la demanda en 3 de Setiembre pidiendo que se confirmara el fallo de la Junta administrativa, absolviendo de aquella á la Hacienda:Que en 4o y 21 de Enero de 1873 replicaron y duplicaron respectivamente las partes, pidiendo en ambos escritos que se recibiera el pleito á prueba; lo cual se acordó por providencia de 3 de Febrero, señalando el término común de 20 dias, que se prorogo en 3 de Marzo hasta el completo de la ley:
Que en 40, 42 y 17 de Marzo declararon siete testigos, cuatro de ellos dependientes de la citada razón social, afirmando el primero, segundo, tercero y quinto que les constaba que cuando la casa reclamante adquirió la fábrica de tejidos de San Feliu del Racó, se presentaron al Alcalde de San Esteban do Castellar para que la matriculase á su 

nombre: que el Alcalde no accedió á la pretensión porque los recibos talonarios de 3a contribución estaban extendí-

dos á nombre del dueño anterior, y se quedó con nota para extenderlos en el año siguiente á nombre de Castells: que este obró de buena fé pagando los recibos que contenían el nombre del dueño anterior, por lo cual no sufrió ningún perjuicio la Hacienda: que para facilitar la recaudación de c oiitribuciones en los pueblos pequeños, los recaudadores llenan y firman á la vez los recibos de los cuatro trimestres, dejándolos á un simple encargado para que los cobre, y así hace el recaudador de San Estéban de Castellar; y por último, que en este y  otros pueblos de poca importancia, si durante el año económico se traspasa una finca cuyas condiciones no se alteran, es costumbre cobrar la contribución al nuevo dueño sin hacer variación alguna, y tomar nota para extender los recibos á nombre del nuevo adquirente en el año inmediato:Que los testigos cuarto, sexto y sétimo dijeron que Castells y compañía poseen en la calle de la Riereta una fábrica de hilados, á la que por sí mismos proveen de las primeras materias; que también poseen en San Feliu del Racó, distrito municipal de San Estéban de Castellar, una fábrica de tejidos á que proveen de lo necesario; que para guardar el algodón que alimenta la fábrica de hilados, para vender los hilos que esta produce y las piezas que se elaboran en la de tejidos, tiene la Sociedad un despacho ó almacén, en que casi siempre se encuentran de los tres productos: que todos los fabricantes suelen tener grandes acopios de algodón, y sólo cuando se encuentra á precios elevados tienen menor depósito de esta primera materia: que la Sociedad reclamante nunca ha vendido algodón en rama, 
y sólo expende el hilo y la tela producida en sus fábricas: que el almacén no está matriculado, ni debe estarlo por no servir más que para la venta de los productos de las expresadas fábricas; y que la de la calle de Riereta está convenientemente matriculada:Que la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, en 45 de Octubre de 1874, dictó sentencia por la cual, considerando que Castells y compañía vienen comprendidos en el art. 37 del decreto del Regente del Reino de 30 de Junio de 1870, mediante no tener más que un almacén para vender al por mayor los productos de sus fábricas: falló que debia revocar la resolución de la Junta administrativa, mandando se devolviera el expediente con copia de la sentencia á los efectos oportunos:Que notificada esta sentencia en 17 del mismo mes, el Ministerio fiscal en 18 apeló para ante el Tribunal Supremo, y por auto de 26 del propio mes se admitió la apelación con citación y emplazamiento de las partes.Vistas las actuaciones de segunda instancia, de las que 

resulta:Que remitidos los autos al Tribunal Supremo, el Ministerio fiscal mejoró el recurso en 14 de Diciembre de 1874, pidiendo que se revocara la sentencia apelada y se absolviera á la Administración de la demanda propuesta por Castells y compañía, declarando firme y subsistente la resolución de la Junta administrativa de la provincia de Barcelona:Que pasados los autos al Consejo de Estado, en cumplimiento del decreto de 20 de Enero de 1875, mi Fiscal en 17 de Marzo manifestó hallarse conforme con el escrito del Ministerio fiscal del Tribunal Supremo; y por un otrosí acusó la rebeldía á los apelados por no haberse personado dentro del .término de reglamento:Que la Sección de lo Contencioso, por providencia de 30 de Marzo, hubo por acusada la rebeldía á la razón social Castells y compañía:Que en 9 de Abril se dirigió despacho al Juez Decano de los de Barcelona para que notificara á la expresada razón social el contenido de la anterior providencia; y habiéndole devuelto sin cumplimentar por ignorarse el domicilio de aquella, se mandó insertar copia de la cédula correspondiente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia  de Barcelona, inserción que respectivamente se verificó en 17 y 22 de Julio siguiente.Visto el reglamento para la imposición y cobranza de la contribución industrial, aprobado por decreto de 30 de 
Marzo de 4870:Vistos el art. 37 del propio reglamento y su reforma por decreto de 30 de Junio del mismo año, disposición que dice textualmente: «Tampoco estarán obligados al pago de cuota los fabricantes comprendidos en la tarifa 3.a por un solo local ó almacén de los productos de su 'respectiva fábrica, ya se halle unido á esta ó ya se encuentre separado dé ella, siempre que esté situado en la misma provincia. Para disfrutar del beneficio expresado en el párrafo anterior, deberá todo fabricante al comenzar el año económico, ó cuando empiece á funcionar la fábrica, presentar á la Administración económica de la provincia una declaración ajustada al modelo adjunto, expresando el punto donde se halle establecida la fabrica, y la clase y circunstancias de esta, así como la población, calle y número del almacén donde han de venderse al por mayor los objetos 
fabricados en aquella.»Visto el núm. 4.° del art. 420, según el cual son defraudadores de la contribución industrial y de comercio «los que ejerzan cualquiera profesión, industria, comercio, »arte ú oficio, de los sujetos á la misma, sin haber presentad o préviamente la declaración duplicada que previenen ríos artículos 44, 42, 43 y 21 del reglamento»:Visto el art. 133, que pena á toda persona comprendida en el párrafo primero del 420 con el pago de las cuotas que hubiese dejado de satisfacer en los dos años anteriores al descubrimiento del fraude, ó por el menor tiempo que corresponda á prorata y con un recargo equivalente al total importe de la cuota de tarifa que por un año corresponda á la industria de cuyo ejercicio se trate:Considerando que la razón Castells y compañía tiene establecido en Barcelona un almacén para la venta al por mayor de tejidos de algodón sin hallarse inscrita en la matrícula, porque estos géneros, según han manifestado, son productos de su fábrica:Considerando que los fabricantes que venden al por mayor en un almacén los productos de sus fábricas no están sujetos al pago de la cuota del subsidio, con arreglo al art. 37 del decreto de 30 de Junio de 1870, siempre que

presenten al Administrador económico de la provincia, al comenzar el año económico ó cuando empieza á funcionar la fábrica, una declaración detallada en los términos que prescribe el reglamento:Considerando que por no hallarse inscritos los apelantes en la matricula ni haber presentado en tiempo hábil la declaración de la fábrica de tejidos, situada en el término municipal de San Estéban de Castellar, pues no lo hicieron hasta después de incoado el expediente, hay que estimarles defraudadores de la Hacienda, según el art. 420 del reglamento de 20 de Marzo de 4870, y han incurrido en las penalidades que establece el art. 133 de dicho reglamento:Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- tortillo, D. José García Barzanallana, D. Feliciano Perez Zamora, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Pascual Ba- yarri, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don Fernando Vida, D. Joaquín Riquelme y D. Estanislao Suarez Inclán,Vengo en revocar la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona en 45 de Octubre de 4874, y en disponer que la razón social Castells y com
pañía  sea adicionada á la matrícula, á contar del año económico de 4870 á 4874, como vendedora de tejidos al por mayor, cuya industria corresponde á la tarifa 4.a, clase 1.a, concepto núm. 40, con la cuota de 4.290 pesetas anuales; y que además pague el recargo de igual cantidad equivalente á la cuota de un año.Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos setenta y seis.=ALFO NSO .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.Madrid 21 de Setiembre de 4876. — Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION C EN T R A L

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

C ancillería .
Los Sres. Grandes y Títulos del Reino que tuvieren que hacer alguna reclamación para ser incluidos en el catálogo de la Guia oficial de 4877 podrán presentarla por escrito en la expresada Cancillería hasta el dia 30 del presente mes; en inteligencia de que las personas incluidas en el catálogo de dicha Guia son las que únicamente están autorizadas para usar de sus respectivas dignidades y títulos, conforme al Real decreto de 23 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero siguiente.Madrid 40 de Noviembre de 4876.—El Subsecretario, Víctor Arnau. —4

ADMINISTRACION PROVINCIAL;

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B a leares.
En virtud de órden de la Dirección general de Obras públicas, he dispuesto que el dia 30 del corriente mes, á las doce de su mañana, se celebre la subasta para la adjudicación de los acopios de piedra machacada con destino á la conservación de la carretera de Mahon á Cindadela en el corriente año económico, cuyo presupuesto de contrata asciende á 4.052 pesetas 3 céntimos.La subasta se celebrará en el dia y hora señalados, en este Gobierno y ante el Subgobernador de Mahon, con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto detallado y condiciones que han de regir en dicha subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo adjunto; debiendp consignar en metálico en las oficinas de Hacienda respectivas'la cantidad correspondiente al 4 por 400 del presupuesto de contrata; acompañándose al pliego de proposición el documento que justifique haber realizado dicho depósito, siendo preciso que los licitadores presenten su respectiva cédula de vecindad.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 25 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 5 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  

M a d r id  serán de cuenta del rematante.Palma 8 de Noviembre de 4876.=E1 Gobernador interino, Antonio Sangenis.
Modelo de proposición.

D. N. N.f vecino de   enterado del anuncio publicado enel Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de los acopios de piedra machacada con destino á la carretera de Mahon á Ciudadela, y de los requisitos y condiciones que sê  exigen para el cumplimiento de este servicio, se compromete á tomar á su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo será desechada toda proposición en que así no se exprese.)
(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Cáceres.
El dia 45 del próximo Diciembre, de once ádoce de su  mañana, en este Gobierno, ante mí ó de quien al efecto delegue y en la Casa Consistorial de Plasencia ante el Alcalde, tendrá lugar la subasta del aprovechamiento del corcho de la dehesa Valcorchero, de aquella jurisdicción, bajo el presupuesto y condiciones que estarán de manifiesto en el acto.Este se verificará con arreglo á las disposiciones del regla-
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rlp 47 de Mayo de 4865, siendo de cuenta del rematan- 
S  los ¿stos de] expediente.

Cáceres 9 de Noviembre de 4876.=E1 Gobernador de la 
provincia , Antonio Sandoval.

Gobierno d© la provincia do la Coruña.
Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha £8 de Octubre último, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 29 del corriente, á la una 
de la tárele, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para conservación de la carretera de 
segundo orden de la Coruña á Pontevedra, conforme á la nota 
que á continuación se estampa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho ; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a 
las cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose 
exactamente al modelo que se inserta á continuación. La can
tidad que ha de consignarse como garantía para tomar parte 
en la subasta, será la del 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Estado, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto 
próximo pasado, en la Caja de Depósitos de esta capital, de-: 
hiendo acompañar á cada pliego carta de pago que acredite 
haber cumplido este requisito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 20 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en los periódi
cos oficíales serán de cuenta del rematante.

Coruña 8 de noviembre de 1876.—El Gobernador interino, 
Cesáreo del Villar Larrazabai.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 8 del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la carretera de........
á    se compromete á tomar á su cargo los mencionados
acopios para la referida carretera, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos , por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra , comprome
tiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

CONSERVACION.

Carretera de la Coruña á Pontevedra.—Trozo único.—De 
Palavea á Puente-Cesures: presupuesto de acopios , 34.993 
pesetas 98 céntimos.

Gobierno d ©  l a  provincia de Madrid.
D. Juan Bergaño y Lorenzo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de Ejército, Capitán de la sexta compañía del 
décimocuarto tercio de la Guardia civil.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente, según 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia con fecha 24 del actual, á consecuencia del incendio acae
cido el dia 3 de Abril último en el teatro Romea de esta Corte, 
con cuyo motivo tuvieron ocasión de prestar sus servicios los 
Tenientes del cuerpo D. Telesforo Lorca y García, D. Juan 
Córdova Fernandez, D. Macedonio Negron y Ortega, D. R o 
mualdo Calvo y Fernandez, Sargento segundo Pedro Iber 
Cuesta; Cabos primeros Antonio García Tosina, Florentino 
Fernandez Rodríguez, Gregorio Fuentes Abril; Cabos segun
dos Matías Rodríguez,. Pedro Martínez Torralva, y guardias 
segundos Melchor Santos Sánchez, Marcelino Fernandez Gar
cía y Manuel García Diaz ; y  siendo necesario esclarecer el 
hecho que motiva este citado expediente, y consignar los mé
ritos que cada uno de los interesados haya podido contraer, 
toda persona que en el referido dia 3 de Abril se hubiese en
contrado en el sitio del siniestro y presenciado el comporta
miento de los referidos Oficiales, clases é individuos, se ser
virán presentaros en el cuartel de la Guardia civil del Duque 
de Alba, sito en la calle del mismo nombre, en el improroga- 
ble término de 15 dias , contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, con objeto de de
clarar cuanto tengan por conveniente en pro ó en contra de los 
interesados; siendo las horas de presentación de ocho á once 
de la mañana y de cuatro á siete de la tarde, para llenar de 
este mof:o lo prescrito en el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia.

Madrid 31 de Octubre de 1876.== Juan Bergaño y Lorenzo.— 
Benito Vieites Rivera, Secretario.

Gobierno de la provincia de Zamora.
No habiendo tenido efecto el dia 3 del corriente por falta 

de licitadores la doble y simultánea subasta en este Gobierno 
y en la Alcaldía de Toro de o.000 pinos del pinar de dicha 
ciudad, y conforme con lo dispuesto en el art. 110 del regla
mento de 24 de Mayo de 1863, he resuelto fijar para la nueva 
subasta, que se ha de celebrar bajo el mismo tipo y condi
ciones que la primera y que se hallan de manifiesto en la ci
tada Alcaldía y Sección de Fomento, el dia 11 del próximo 
Diciembre, y hora de las doce de su mañanao

El modelo para las proposiciones que se presenten será 
igual que el que se publicó en el anterior anuncio del Boletín 
oficial de 9 del corriente.

Zamora 10 de Noviembre de 1876.=E1 Gobernador, Gabriel 
Sixto Jiménez.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 3 del actual 

sacar á pública subasta el dia 30 dcd corriente el suministro de 
carbón vegetal que necesiten los establecimientos dependien
tes de la misma, al tipo de 13 céntimos de peseta cada kilogra
mo, fianza provisional para tomar parte en ella 3.302 pesetas, 
y  como definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad 
del precio del remate, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto todos los dias no festivos de una á cua
tro de la tarde, en la Sección de Beneficencia, y que además 
se insertará en el Boleifin oficial del dia 11 del presente mes, 
número 271, con el modelo de proposición.

El acto tendrá lugar en la Casa-Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm, 2.

Madrid 10 de Noviembre de 1876.= Los Diputados Secre
tarios, M. Salto y Huelves.=E. Pelletan.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Sección de Propiedades.

Por disposición de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos dei Estado se sacan á pública subasta 11.950 cuñas 
de piedra que, procedentes de una parte del empedrado de la 
Fábrica Nacional del Sello, existen apiladas en su patio, seña
lándose por esta Administración económica el día 42 de D i
ciembre próximo para su remate, bajo el tipo de 1.015 pesetas 
75 céntimos, en que han sido apreciadas. La subasta se cele
brará á las doce de la mañana del indicado día, bajo la pre
sidencia del Jefe económico de la provincia y con la asisten
cia del de la Intervención y el de la Sección de Propiedades 
de esta Administración, autorizando el ¿acto un Notario de 
Hacienda; insertándose a continuación el correspondiente

Pliego de condiciones.

1.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo sena^ 
lado para esta subasta.

2.a Las personas que deseen interesarse en la subasta po
drán examinar las cuñas en la Fábrica Nacional del Sello to
dos ios dias no festivos desde las nueve de la mañana a las 
tres de la tarde.

3.a Para tomar parte en la misma se depositará prévia- 
mente en la Caja de esta Administración económica el 10 
por 400 del tipo marcado y en efectivo metálico.

4.^ Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta y en pliegos cerrados, cuyos so
bres rubricaran ios portadores y numerará el Presidente de 
ia subasta por él orden en que ios reciba, acompañando ai 
mismo el documento que acredite haber hecho el depósito 
prévio como garantía de la licitación, y exhibiendo los iieita- 
dores su cédula personal.

5.a A  la hora señalada anteriormente se reunirá la .junta 
de subasta, la que admitirá los pliegos cerrados y resguardos 
del depósito durante el término de media hora, y no podrán 
retirarse dichos documentos bajo ningún concepto.

6.a Terminada la media hora señalada para recibir los 
pliegos, se procederá á su lectura en alta voz, y de ellos toma
rá nota correspondiente el Notario que intervenga en la su
basta; se repetirá la publicación para inteligencia de ios con
currentes, y se adjudicará el remate provisionalmente hasta la 
superior aprobación al mejor postor.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á una licitación oral sólo entre sus autores 
durante 4o minutos, y se adjudicará provisionalmente el re
mate al que al terminar el plazo marcado la mejorase. Si la 
licitación oral no diese resultado se adjudicará el remate al 
que primero hubiese presentado la proposición.

8.a Terminado el acto del remate se devolverán á los lici
tadores les justificantes de garantías que les hayan autorizado 
para interesarse en 1a subasta, excepto aquel á cuyo favor se 
adjudique el remate provisionalmente, al cual se le retendrá 
su resguardo como garantía de responsabilidad del compro
miso contraido.

9.a El rematante deberá hallarse presente ó legalmente re
presentado en el acto de la subasta para en su vista aceptar 
y formar el acta del remate, de la cual quedará una copia de
bidamente autorizada y firmada por el rematante en poder 
del Presidente de ia subasta, para evitar las consecuencias del 
extravío de la que se remita á la Superioridad.

40. Aprobada por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos dei Estado el acta del remate, se procederá á la ad
judicación definitiva de este, y el rematante entregará en la 
Caja de esta Administración económica ia cantidad en que hu
biera hecho el remate, y en metálico precisamente, á los tres 
días, contados desde aquel en que se le comunique la orden 
de aprobación.

41. Si la Superioridad no aprobase la adjudicación, el re 
matante quedará libre de todo compromiso y le será devuel
ta su fianza, sin que por esto tenga derecho á indemnización 
alguna.

12. Verificado el pago de la cantidad en que se hubiese 
aprobado el remate y en ia forma que marca el art. 40, el 
Administrador Jefe de la Fábrica Nacional del Sello hará en
trega formal de las cuñas al rematante, bajo cuya responsa
bilidad quedará desde aquel momento, obligándose á sacarlas 
del establecimiento en el plazo de los 45 dias siguientes.

43. Todos los jornales y medios de trasporte que le sean 
necesarios al comprador serán de su exclusiva cuenta.

14. En el caso de que el subastante no hubiera hecho 
efectivo el pago de la cantidad estipulada en los tres dias mar
cados, perderá la fianza y quedará sujeto á lo que para estos 
casos previenen el Real decreto de 27 de Febrero de 485,2 é 
instrucción de 15 de Setiembre dei mismo año. El rematante 
se someterá en todas las cuestiones que puedan suscitarse ai 
procedimiento contencioso-administrativo, después de apura
dos los trámites gubernativos. Las responsabilidades en que 
incurra por cualquiera falta de lo estipulado se harán efectivas 
de su fianza y bienes por la via de apremio, en los términos 
prevenidos en la ley de Contabilidad é instrucción vigentes.

45. Los gastos de escritura y cuantos origine este contrato, 
lo mismo que los correspondientes á los anuncios de la su- I 
basta en los periódicos oficiales, serán de cuenta del rematan- | 
te, quien deberá satisfacerlos en efectivo metálico, ingresando 
en la Caja de esta Administración económica los que corres
pondan á dichos anuncios, debiendo no obstante presentar 
estos documentos de pago en la Fábrica Nacional del Sello 
como justificante al formalizarse la adjudicación definitiva del 
remate.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en esta subasta.

Madrid 9 de Noviembre de 4876.=El Jefe económico, Agus
tín Genon.

Modelo de proposición.

El que suscribe,'vecino de   que vive calle de .
número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
que se exigen para la venta de 41.95U cuñas de piedra exis
tentes en ia Fábrica Nacional del Sello, ofrece por ellas la
cantidad de (la que sea se expresará en letra, en pesetas
y céntimos y sin enmienda).

(Fecha y firma del proponente.)

Los herederos del Sr. D. Pedro Pastor y Maseda, Contador 
de Hacienda pública que fué de esta provincia, se servirán 
presentarse en el Negociado Central de esta Administración 
económica en el término de ocho dias, con objeto de enterar
les de una providencia dictada por el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid 41 de Noviembre de 4876.=Agustin Genon.

Administración del Correo Central.
SKCCI03T DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 44 
de Noviembre de 4876.

Número 442 Angel Pineda.— Sevilla.
443 Adelaida González.— Alcalá.
414 Francisco Cantaleó.—Candelario.
445 Filomena Novoa.— Orense.
416 Felipa González.— Pradoluengo.
447 J. Espinosa.— Rasilla.
418 Manuela Diez.—Linares.
449 Mariana Cobra.—Orense.
420 Mariano Herrero.— San Juan de la Encina.
421 Pedrs San Benito.— Castroserna de Abajo.
422 Rufino Calero.—Haro.
423 Andrés García Martin.—Villarramiel.
424 Antonio Fernandc z Tablado.— El Fresno.
425 Alcalde de— Montizon.
426 Andrés Andrade.—Monforte de Lemos.
427 Diego Aznar.—Cuevas de Vera.
428 Enrique Gil.—Coruña.
429 Epifanio Orovio»— Alfaro.
430 Francisco Rispa.— Jaca.
431 Francisco Forton.— Binaced.
432 Florentin García.—Capilla.
433 Fernando Quirós.— Don Benito.
434 Francisco Enriquez.—Almagro.
435 Francisco Perez,— Sacreamenia.
436 Francisco Roig.—Haro.
437 Fulgencio Esté vez.—Rivadavia.
438 Francisco Manrique.— Las Palmas.
439 Gabriel Alonso.— Villamanrique.
440 Ildefonso Valdivia.— Sevilla.
441 José Medina.— Antas.
442 José Boria.—-Valencia.
443 Juez municipal de— Alozaina.
444 Joaquín Ramos.—Capillas.
445 José Ruiz —Villoda.
446 Juan de Miñón.—Andújar.
447 Juan Calleja.— Altarejo.
448 José Peñalver.— Villamartin.
449 Juan Diaz.— Yillalobas.
450 José María Cancio.— Ferreira.
454 Luis de la Escosura.— Falencia .
452 Luis Villar.— Granada.
453 Luis López.— Santa María del Campo.
454 Marcelino Morillas.— Tribafdos.
455 Manuel Sierra.— Cádiz..
456 Marqués de Montecastro.— Isur de Toranzo.
457 Miguel González.— Manzanares.
458 Manuel Segundo González.— Villaviciosa.
459 Manuel Perez.— Santiago.
460 Pió Casas.—Mota del Marqués.
461 Pedro Olivares.— Alburquerque.
462 Pedro Agero.— San Cidrian de Castro.
463 Tiburcio Ansin.— Torqucmada.
464 Tomás Vaiarino.—Cartagena.
465 Vicente Martin.— Pozuelo de Alarcon.
466 Víctor Almenada.—Valdestillas.

Madrid 42 de Noviembre de 4876. =» E l Administrador» 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta de Ensanche de esta capital invita á los señores 

propietarios de terrenos comprendidos en la zona general del 
mismo á la reunión que ha de tener efecto en la Casa de 
la Villa el domingo 26 del corriente mes, á las dos y media 
de la tarde , para tratar acerca de un asunto que les interesa.

Madrid 8 de Noviembre de i876.=El Presidente, Conde de 
Heredia-Spínola.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

— 1

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de A h orróse  
domingo 42 de Noviembre de 4876.

INGRESOS.

NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

_  ~  —  —  j —

1 Imponentes Nuevos Total Importepor imponen- de impo- encontinuación. tes. nentes. rs. va .

Central.— Plazuela de San
M a r t i n . . . . . . . . . . .   4.076 248 4.294 763.125

Sucursal 4.a— Plazuela de 
San Millan, núm. 44, . .  68 9 77 37.620

Idem 2.a — Calle del Pez, i
números 4 y 3, principal. 82 7 89 44.468

ídem 3.a — Calle del Bar
quillo, núm. 30    34 40 41 30.828

Idem 4.a— Calle de Atocha, 
número 96  49 6 25 49.300

T o t a l e s   4.276 250 4.526 895.341■ .
PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegros Idem  T otal Importe
I por á de en
|  s a i d o .  cuenta, reintegres, reales vellón.

Central.— Plazuela de San!
Martin..............................1 200 140 340 634.056

I ________
Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 

los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Conde 
de Bernar.=»D. Antonio Romero Ortiz.=Marqués de Santa 
Marta.=D. Manuel Henao y  Muñoz.—D. Nicolás Fernandez 
Perez.—D. Miguel Boseh.— D. José Cristóbal Sorní.— D. Manuel 
Caviggioli.— D. Pablo Abejón.—D.Antonio Cantero y  Seirullo. 

El ürector Gerente, Braulio Antón Ramírez.
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Alcaldía constitucional de A l.amíIIo,
La plaza áe Médico-Cirujano titu lar de esta villa, dotada 

con 500 pesetas anuales, pagadas de los fondos municipales y 
por trimestres vencidos, se halla vacante por destitución del 
que la obtenía, y por la asistencia de 60 familias pobres.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 30*dias, á contar desde que el 
presente anuncio aparezca en el Boletín oficial de esta provin
cia y. en la Gaceta de Madrid,

La población cuenta con 287 vednos, puniendo el Profesor 
hacer igualas convencionales con las familias no pobres.

AlamiUo 9 de Noviembre de 4S76.=José Delgado.

A D M IN IS T R A D O R  D E  J U S T IC IA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s
Madrid.

En el Juzgado de prim era instancia de Alienza se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones;, que debe proveerse 
con arreglo á. los artículos 3 /  y siguientes del Real decreto 
de 42 de Julio de 187o.

Los aspirantes presan taran sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era instancia del partido en el término de 20 
(lias, á contar desdo el si guíente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia,!

Madrid 10 de Noviembre de 1876 —Pedro Riera y Rovis, 
Secretar!

En el Juzgado da primera instancia del distrito de Palacio 
d-e esta Gorfe se hallan vacantes dos Escribanías de actua
ciones, que deben proveerse con arreglo á ios artículos 8.” y 
siguientes del Real decreto de 42 de Julio de 1875.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas 
al Juez de p rim era instancia, del d istrito  en el térm ino  de 20- 
d ía s , á con tar desda el siguiente al do la publicación de este 
anuncio en la. G a c e ta  de M adrid  7/  en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Madrid JO de Noviembre de i876.=Pedro R iera y Rovis, 
Secretario.

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones , que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.® y 
siguientes d'el Real decreto de -12 de Julio de 187o.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
al Juez de prim era instancia del. d istrito  en el térm ino de 20 
dios, á contar desdo ei siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Madrid 10 de Noviembre de lS76.=-MPebro Riera y Rovis, 
Secretario,

J u a g a d o s  ec le s iá s tic o s .
' maüria»

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti
co de esta muy heroica villa de Madrid y su partido, se cita 
llama y emplaza á Ricardo Castro y Perez, natural de Guada» 
Iajaraé hijo de Fulgencio y Tecla, padre que aparece ser de 
Cándido Antonio José Castro y M artin, cuyo paradero se ig
nora, para que en el preciso térm ino de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezca en 
la Vicaría eclesiástica, sita en la calle de la Pasa, nú tu. 8, y ofi- 
cmo del írfrase-rito Liarlo, á fin áe hacerle saber una provi
dencia,

Madrid. 7 de Noviembre de 1876.—Licenciado, Juan Mo
reno.

Juzgados militares.
Alcalá #© Henares»

II, Ramón líennos 113a y Cobo Tenknfe graduado , Alférez 
de la segunde compañía del batallón ceñidores de Ciudad- 
Rulingo num. 7, y Fiscal nombrado poi el Jefe del mismo.

l í r d b é n r l o s e  f u & f n t a d o  de Andmín (Navarra) e l  s o l d a d o  

r í e  l a  s r v n  c o r n u a L i  rio e s t e  1 + < ¡ I o n  J o p o  P a r c e l ó  B a z a i n e ,  

natura] Je Ja Junquera prnvírn’a de ib're na, y á quien estoy 
‘ iiiínarírJiiJn pij** el i  b*tn de p f iu w  > rif.vercjoir ufando de las 
{relátale?' que c n edus rasos cormeden Jas Ordenanzas á los 
Míicdai e 1Jo! Ejérníín, por r-J pichen le ruG, hamo y emplazo 
por piboer ce Jeto 01 rvqre núo j o  Mr do, s e ñ o  l a u d ó l e  la g u a r -  

r 1 * h d i pff v en el Oí  1 d  e  «11 o h 1 > b a " a J  j o  o  el j n d c  d e b c r ú  p r e s e n t a r  ¡ee  

rentívi dej t c r m ’ n o  do 30 filas a con l a r  cNsde Ja publicación 
d e l  presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no p r e 

s e n t a r s e  en e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  se seguirá la causa y se senten
cia i  bel día.

1 ai le llenares 27 de Octubre de 487G.=Eí Fiscal, Ra~ 
mor H mesilla.

SE a re ©Son a,
D. Juan Francisco Sáez, Capitán graduado Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de Guadalajara, nú 
mero SO.

Ignorándose el paradero del soldado de la segunda compa
ñía de dicho batallón y regimiento Narciso García de la Ven
ta, contra quien instruyo sum aria por el delito de prim era 
deserción, cometida desde el pueblo de Sietes, provincia de 
Oviedo, donde se hallaba con licencia temporal por enfermo;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresad© solda
do, señalándole el cuartel de San Pablo de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de

no presentarse en el termino señalado ie parara el perjuicio 
consiguiente.

Barcelona 27 de Octubre de 1876.—Juan Francisco Saez, 

jffiMftrgo*.
D. Celso Ruiz Larrea, Alférez, Fiscal de la octava compa

ñía del segunde batallón del regimiento infantería de C anta
bria, núm, 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can- 
tabris, á que fuá destinado y dado de alta en la revista de id  

'de Diciembre de 1869, ni justificado su existencia el soldado 
Francisco Alcalde Monferrat, procedente del Ejército de Cuba, 
y á quien estoy sum ariando por ei delito de prim era deser
ción; usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 3.1 de Octubre de 1876.—Celso Ruiz Larrea.

D. Manuel Comino y Diaz, Alférez Fiscal del prim er bata
llón del regimiento de infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiendo justificado su existencia desde i.° de Diciem
bre de 1873 el soldado de la Iquinta compañía de dicho bata
llón y regimiento Jacinto Moretón Alvarez, á quien estoy su
mariando por el delito de prim era deserción;

.. 4 . Usando de las facultades que conceden las Real es Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 80 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Noviembre de 4876.==Manuel Comino,

D. Miguel Vicente'Tejada, Teniente fiscal del segundo ba
tallón del regimiento de infantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado del campamento de Puche ta, donde 
se hallaba prestando el servicio de campaña, el soldado de la 
sexta compañía de dicho batallón y regimiento José Marti 
Salto, á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente] cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y  de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 4 de Noviembre de í 876.—Miguel Vicente Tejada.

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capitán graduado Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 89.

Habiendo desaparecido en fin de Abril de 1874 de su com
pañía y desde Somorrostro el soldado de la segunda del se
gundo batallón de este cuerpo Juan Hernández Ruiz, natural 
de Albuñol, provincia de Granada, á quien estoy sum ariando 
por el delito de 'primera deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos es,sos álos Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería de esta p laza, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de 80 di as, á contar des
de la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el plazo señalado, se seguirá 3a-causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Búrgos 6 de Noviembre de í876.=Ignaeio Lapuente.

€áíS¿a.
D. Gaspar de Aran da y Morales, Alférez de navio de la Ar

m ada, de la dotación del vapor General L in iers , y Fiscal de 
la sum aria que se instruye en el mismo contra el marinero 
de segunda clase Eduardo Pardillo Asensio por el delito de 
deserción.

Por el presente mí tercer edicto, y en uso de las facultades 
qu em e están .concedidas por S. M. el Rey (Q. D* G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al referido Eduardo 
Pardillo Asensio para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid , se presente en este buque; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

A bordo del expresado, bahía de Cádiz 20 de Octubre 
de 1876.~ E 1  Fiscal, Gaspar de Arando.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería 
y Juez fiscal de la Comisión m ilitar permanente de esta plaza.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas 
m ilitares á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y emplazo por 
tercera vez á Felipe García Baños, alias S erilla , natu ra l de 
Molina, de esta provincia, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presente en la cárcel nacional de esta ciudad y de 
rejas adentro á dar sus descargos en la causa criminal que 
se le sigue con motivo de los robos que cometió en dicha ciu
dad la noche del io  y 44 de Enero de 1875 durante la perma

nencia en ella de k s  carlistas capitaneados por el cabecilla 
Y allés; y de no hacerlo así se le continuará la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 2 de Noviembre da 4S76.*=*Bonifacio Vena,
Saramas:®.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante; 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercer edicto en térm ino1 de 10 d ia s , que deber 
contarse desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, cito , Hamo y emplazo á. los ca
becillas carlistas D. Pascual G am undi, natural de M&ella; á 
Joaquín Palles, alias Marina, del mismo pueblo, y á Pascual 
Navarro, Oficial ca rlis ta , natural de A lbarraein , quienes sr 
presentarán en esta Fiscalía, existente en 3a calle del Coso, 
número 132 duplicado, entresuelo, á prestar declaración en 
causa crim inal que se les sigue por saqueo de la casa de Don 
Francisco Peres Gutierres, vecino de Caspa, cuyo saqueo tuve 
lugar en 25 áe Agosto de 1874; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Acordada su prisión, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tu ra  y remisión á esta capital, por convenir así á la. recta ad
ministración de justicia.

Zaragoza 4 de Noviembre de 4876.==¿Felipe J. González,

Juzgados- de prim era instancia
Alcala de Henares 

D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad. ,

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía áel actuario que da fe me hallo instruyendo cause 
crim inal de oficio con motivo de haberse arrojado un hombre 
desconocido sobre los rails del ferro-carril de Madrid á Zara
goza, en el kilómetro 25, en. término de Torre!on de Árdoz, la 
m añana del 31 de Octubre último, siendo muerto, y destrozado 
su cadáver por la m áquina del tren núm, 45; y en. su conse
cuencia lo hago público por medio de este edicto, inserto en 
la Gaceta de Madrid, para que los que le conocieran ó sean 
sus parientes comparezcan á declarar en este Juzgado en tér
mino deocho dias, y poderles ofrecer la causa y cuanto les cons
te sobre dicho suceso; cuyas señas personales y ropas que 
vestía el citado hombre son como se expresan á esta conti
nuación,.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Noviembre de 4876.= 
Jacinto Valentín,=E1 Escribano actuario, Hilario de 3a Riva,

Señas del hombre y ropas.
Gomo de unos 59 á 60 años, ojos azules, boca hundida y 

sin dientes, nariz aguileña, barba, y pelo rubio, como de un 
metro 50 centímetros de altura; vestido de pantalón de paten- 
eur oscuro, otro interior de algodón á rayas, chaaueta .de a l 
godón con forro de retor, camisa de lo mismo, alpargatas, 
sombrero hongo, un capote de paño de color, ds lana, forrado 
de inglesina, unas alforjas franciscanas á cuadros negros, con 
un par de borceguíes, todo en mal estado; siendo dicho hom 
bre al-parecer un mendigo.

And ú jar.
D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad de Andújar y su partido &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Visedo, 

vecino de Madrid, habitante en la calle de Toledo, núm. 408, 
principal, izquierda, para que dentro del término de 40 dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa, 
que de oficio se sigue contra José Rodríguez Ruiz, alias Dien
te, vecino de Córdoba, sobre estafa de 2.400 rs. á Luisa Cas
tillo Larrinaga, de esta vecindad; apercibido que pasado di
cho térm ino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Andújar 4fi de Octubre de 4876.==»Antonio Maldonado Gon- 
zalez.=Por-m andado de S. S., Francisco García Botero.

J5©re©Imn».—ia m  SBelftrsra*
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del d istri

to de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Antonia Llorens, para que den

tro del término de 40 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
criminal que se instruye sobre violación á la misma en la fá
brica de Muntadas, en donde se hallaba de operaría ; apercibi
da de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 26 de Setiembre de 4876.=Francísco Molina.— 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

• ESenabarr©.
D. Teodoro Aspás, Caballero de la Real y distinguida Or

den de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de Benli
bar re y su partido.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á José Barrabes y 
Vicente, labrador, vecino de Torrueiia, para que en el término 
de 45 dias se persone en este Juzgado con objeto de practicar 
cierta diligencia que se halla a-iordada en la causa que contra 
el mismo pende sobre atentado á la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades y agentes de policía 
judicial de la Nación, que si en sus respectivas demarcaciones 
se encuentra el referido José Barrabes, precedan á su. deten
ción y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas..

Dado en Benabarre á 2 de Noviembre de 4876.=*=Teodoro 
A spás.=Por mandado de S, S , , Domingo Cosialls.
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Cádiz.—Santa Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M.» Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y  Comendador de la Real Orden de Carlos III, Abo
gado de los ilustres Colegios de Granada y  A lm ería y  Juez 
Decano de los de primera instancia y  del distrito de Santa  
Cruz de esta capital.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á D. José 
Nobles y  Centenal, de este vecindario, plaza de Candelaria, 
número 18, de estado soltero, del comercio, y  de edad de 19 
años, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado para recibirle declaración indagato
ria en causa que instruyo contra el m ism o por delitos de le 
siones al joven Ricardo B erro; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Noviembre de 1876.=R am on de Sendra.=rAn
tonio F. y  Arenas.

Calatayad.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 

Calatayud y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 15 

dias á Nicásio N„ conocido por el Albardero, de vecindad am 
bulante, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración inquisitiva en la  
causa que se instruye sobre injurias proferidas por el mismo 
contra el Alcalde de Torralba de Ribota; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Noviem bre de 1 8 7 6 .= N ico m e-  
des de U rdangarin.=Por mandado de S. S ., Bonifacio N a
varro.

Carballino.
D. Adolfo Grande y  R uiz, Juez de primera instancia  de 

Carballino.
Por la presente requisitoria y  en nombre de S. M. el 

R ey (Q. D. G.) cito, llam o y  emplazo á D. Edelm iro Valdés, 
hijo natural, casado, de 30 años, de estatura baja, pelo y  ojos 
castaños oscuros, barba poblada, nariz regu lar, cara redonda, 
color bueno, gasta toda la barba, y viste decentem ente; natural 
de Banga, ex-A lcalde y  vecino de esta v illa , cuyo paradero se  
ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias comparezca 
á este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye sobre amenazas y  usurpación de pro
piedad inm ueble; bajo apercibimiento de que en otro caso se  
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Carballino 5 de Noviembre de 1876.=A doifo G rande.=Por  
mandado de S. S., Camilo de Ramos.

Carmona.
JD. Pedro Cárlos L oysele y  M artínez, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad de Carmona y  su partido.
Por la presente se cita , llam a y  em plaza á Vicente Corona 

y  Tejera, como de 85 años de edad, de estatura regular, m o
reno, sin barba ni bigote; vestido con americana, pantalón y  
chaleco de tela oscura, zapatos negros y  sombrero hongo 
también negro, contra el que se sigue causa crim inal por es
tafas , para que en el térm ino de 15 d ia s , contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde.

Al m ism o tiempo ruego y  encargo á las Autoridades judi
ciales , adm inistrativas y  dependientes de policía judicial que 
por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero del expresado Corona, y  caso de ser habido procedan 
á su detención y  conducción á este Juzgado con las segurida
des necesarias.

Dada en Carmona á 8 de Octubre de 1876.=Pedro Cárlos 
Loysele.— Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

Caspe.
D. Victorio Andrés y  C atalan, Juez de primera instancia  

de Caspe y  su partido.
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo en 

este Juzgado contra Jerónimo Jiménez H ernández, Francisco  
Jiménez Castro, presos en estas cárceles, y  á de Casimiro Jimé
nez Castro, ausente, padre é hijos g ita n o s , sobre muerte del 
gitano Francisco Hernández Jiménez, álias Requicho, se acor
dó la prisión de dichos procesados en el dia de ayer; y  en su  
consecuencia se cita, llam a y  emplaza al gitano ausente Casi
miro Jiménez Castro, casado, cuyas señas personales se ig 
noran , así como su vecindad, para que dentro del término 
de 15 dias, desde la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en las cárceles de este  Juzgado; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y 
fuerza de la Guardia civil, procuren la captura del expresado 
sujeto, y  caso de ser habido su conducción á este Juzgado.

Dado en Caspe á 87 de Octubre de 1876.—Victorio A n -  
d rés.= D e su ord en , Ramón Navarro.

Ciudad-R ea l .
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta eapi- í 

tal y su partido. ¡
Por la presente requisitoria y  térm ino de 15 dias, á contar I 

al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a I 
y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Echaves, em plea
do que ha sido en la Administración económica de esta pro
vincia, para que dentro de dicho término comparezca en este 
m i Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que

se le instruye sobre estafa á D. Toribio Garrido; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y  habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de esta capital del dicho D. Fernando Gó
m ez, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las Autorida
des de la N a ció n , su s agentes y  demás funcionarios de la  
policía judicial procedan á su busca y  captura, y  hallado que 
sea , lo remitan con las debidas seguridades á estas dichas 
cárceles.

Dada en Ciudad-Real á 6 de Noviembre de 1876.=*=Lúcas 
P oved a.= P or mandado de S. S„ Manuel Barragan y  Cortés.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capi
tal y  su partido.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias, á contar 
al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama 
y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Chaves, empleado 
que ha sido en la Administración económica de esta provin
cia, para que dentro de dicho término comparezca en este mi 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se 
le instruye por estafa á D. Gabriel Muías y  á D. José Gabriel 
de Lara; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, y  habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de esta capital del dicho D. Fernando Gó
mez, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la po
licía judicial, procedan á su busca y  captura, y  hallado que 
sea lo remitan con las debidas seguridades á estas dichas cár
celes.

Dado en Ciudad-Real á 6 de Noviembre de 1876.=L úcas  
P oved a.= P or mandado de S. S., Manuel Barragan y  Uortós.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino D ávila , Juez de primera instancia de 

esta v illa  de Colmenar y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado L uciano  

Rubio Martínez, natural de Fuenearral, de 86 años, casado, 
jornalero, el cual es de estatura regular, color bueno, ojos ne
gros, sin pelo de barba; viste chaquetón y  chaleco de paño 
oscuro, pantalón de tela azul, faja encarnada, cam isa blanca 
y  alpargatas abiertas; para que en el término de 80 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, comparezca en este 
Juzgado, con el fin de hacerle un requerim iento en causa que 
se le sigue por sustracción de gallinas; apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busca, captura y  rem isión á 
este Juzgado de dicho procesado Luciano Rubio.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Noviembre de 1876 .= P ed ro  
Aquilino D á v ila .= E l Escribano actuario, Valentín U galde.

Cu e n c a
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ca

pital y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Victoriano Rubio  

Contreras, vecino de Aibaladejo del Cuende, á fin de que en el 
término de 10 d ias, contados desde la publicación de este 
©dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín oficial de esta pro
vincia, se persone en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que se instruye sobre corta y  extrac
ción de leñas en término de La Parra; advertido que si no lo 
verifica en el indicado plazo de 10 dias le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cuenca á 6 de Noviembre de 1876.=M artin A guir- 
re .= P or  su mandado, Eduardo Molero.

C hinchón.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Cabeza, 

Juez de primera instancia de esta villa  y  su partido, dictada 
con esta fecha en la causa seguida en este Juzgado con m o
tivo de haber sido hallado ahogado en las aguas del rio Tajo 
en Aranjuez el soldado José Peña y Fernandez, perteneciente 
á la octava compañía del batallón cazadores de Puerto-R ico, 
en la tarde del 7 de Julio próximo pasado, se cita á los pa~ 
dres ó parientes más próximos del citado José, natural que 
era de Santa María la Mayor ó del Vas, Ayuntam iento de N a-  
ron, provincia de la Coruña, para que en el término de 80 
dias comparezcan en este Juzgado á declarar cuanto sepan y  
les conste acerca de su muerte, y  ofrecerles la causa; previ
niéndoles que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho, y  se sustanciará la causa se
gún proceda.

Chinchón 8 de Noviembre de 187 6 ,=  José González Ca- 
b eza .= E l actuario, Fernando Ibañez*

D o lo r e s
D. Juan Tomás Herrero, Juez áe primera instancia de esta 

villa  y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llam a y  emplaza á Antonio Sánchez Martínez, vecino de esta 
villa, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de 15 dias se presente en las cárceles de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mism o instruyo por hom icidio en la persona de An
tonio Barciñana Filio: apercibiéndole que de no comparecer 
en el término prefijado, será declarado contumaz y  rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á su captura j  rem isión á las cárceles de este  
partido, caso de ses habido.

•Dadaen Dolores á 4 de Noviembre de 4876.— Jua-u Tomás 
Her*rero.=Por su mandado. Vicente García Mira,

Señas personales de A ntonio Sánchez.
Edad 30 años, estatura baja, pelo rojo, ojos pardos, nariz  

regular, color sano, barba cerrada, v iste  al estilo  de los jorna
leros del país, y  tiene sobre el ojo izquierdo una cicatriz que 
le desfigura un tanto.

l a  Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucion al 

de España, y  en su nombre D. Francisco Muñoz V alenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

A los de igual clase de Madrid y  á todos los demás de la  
Nación española atentamente saludo y  participo que en este 
de m i cargo y  por la Escribanía del que refrenda se sigue  
causa crim inal de oficio contra D. V icente Saavedra sobre 
hurto d e varias prendas de vestuario cómico, en la que, y  por 
providencia de este dia, he mandado expedir la presente re
quisitoria, por la que, y  en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á los Sres. Jueces arriba nombrados, y  de  
mi parte les ruego y  encargo que luego que vean esta requi
sitoria la  manden cum plir, y  en su virtud disponer que por 
los dependientes de la Autoridad y  demás individuos de la  
policía judicia l se proceda á la busca, captura y  rem isión en 
su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
dicho Saavedra, cuyas señas y  demás circunstancias no cons
tan; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia .

Dada en La Carolina á 3 de Noviem bre de 1 87 6 .= F ra n -  
eisco Muñoz V alenzuela .=P or mandado de S. S., Pedro de 
la Vega. I,a R o d a .

D. Alejo Berruga Marco, Juez m unicipal de esta v illa  é ín* 
terino del de primera instancia por ausencia del propietario 
en uso de licencia.

Por la presente requisitoria y  término de 15 dias se cita, 
llama y  emplaza á Francisco Díaz Egea, á lias Vinagre, natu
ral de Cartagena, de 87 años de edad, estatura m ás bien alta  
que baja, pelo rubio, barba id. poblada, ojos azules, con una  
herida en la muñeca de la mano izq u ierd a; v iste  decente
mente y  tiene maneras de caballero, fugado de estas cárceles, 
para que en dicho término de 15 dias desde su inserción en  
3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en estas cárceles de partido 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el m ism o y  otro se sigue sobre estafa á las m onjas car
m elitas del convento de Villarrobledo; bajo apercibim iento de 
pararle el perjuicio que Jiubiere lugar con arreglo á la ley  de 
Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de la Nación y  
demás Autoridades y  dependientes de la policía jud icia l para 
que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la  
captura del Francisco Díaz Egea, alias Vinagre, y  en el caso  
de ser habido disponer su conducción á las cárceles de esta v illa  
con las seguridades convenientes.

Dada en La Roda á 13 de Octubre de 1876.= A lejo  B e r 
ruga Marco.—Por mandado de S. S.f Nicolás González,

Le d e sm a .
D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 

Ledesma y  su partido, en la provincia de Salam anca.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y  por la 

Escribanía de D. Sebastian Gorjon se instruye causa crim inal 
por hurto de cuatro cerdos, tres m achos y  una hembra, de la  
pertenencia de Ambrosio C alvo, vecino de Villaseco de los  
Reyes, los cuales le fueron sustraídos de unas pocilgas del 
término de Mazan, durante la  noche del 80 de Setiembre ú lti
m o, y  cuyas señas se insertarán á continuación.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades y  demás de
pendientes de la policía judicial que en el caso de ser halla 
dos los remitan á disposición de este Juzgado con la persona  
ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Ledesma á 4 de Noviembre de 1876 .= José Marce
liano G onzalez.=Por mandado de S. S., por Gorjon, Leopoldo 
Moro.

Señas de los cerdos.
Tres machos con hendido y  m uesca por detrás en la oreja 

derecha, y una hembra con las m ism as señas; todos nacidos 
en Febrero del presente año de 1876.

Lorca.
D. José Rodríguez R oda, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lorca y su partido, &c.
Hago saber que en la causa criminal de oficio que en este  

de mi cargo y  por la actuación del que refrenda se está su s 
tanciando centra Cayetano y Antonio Diaz Nieto', herm anos, 
por los delitos de homicidio y disparo de arma de fuego res
pectivam ente, cometidos en la noche del 17 de Setiembre ante
rior , se ha dispuesto expedir la presente requisitoria por la  
que se cita, llam a y  emplaza al castellano nuevo Juan , cono
cido por Ropillas, natural y  vecino de la ciudad de Carayaca, á 
fin de que en el término de 10 dias, á contar desde ei en que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante este  
Juzgado á declarar acerca del suceso de autos: apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 6 de Noviembre de 1876.== José Rodríguez 
y R od a.= P or su mandado, Sebastian M. de Alberola.

Madrtd.—Cen tro .
D. Francisco Bernad y  Ram írez, Juez áe primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a 

Francisco Fernandez y  Fernandez, hijo de Miguel y  de Ign a-  
cia, difunto el primero, natural de Torrelaguna, de 31 años 
de edad, de oficio relojero, estado soltero, que vi vi a calle del 
Rubio, núm. 86, cuarto bajo, en esta Corte, para que en el 
térm ino de 80 dias comparezca en el Juzgado de prim era in s
tancia de esta cap ita l. á fin deque ¡se le pueda notificar 1a
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sentencia que ha recaído en Ja causa que contra el mismo se 
ha seguido fen dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por ^falsificación y  estafa; apercibido que no haciéndolo se le 
declarará ¿rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
como comprendido en el caso d.° del art. l%® de la ley de En» 
juiciamiento criminal vigente.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de lS76.=Francisco 
Bernad.=Por mandado de S. S . , Aniceto de la Roca.

Madrid. Congreso.
D. Jacob o Recarey y Villaverde, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte,

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Hilaria 
Santiago Crespo por hurto, en cuya causa he acordado se re
conozca á la procesada por Manuela Castro' y Perez, ama de 
cría, que habitó en casa de D„ Julián Romea, calle del Prado, 
número 3, cuarto tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, 
por lo que se le cita por medio del presente para que dentro 
del término de 10 días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del sx-convento de las Salesas, á practicar la dili
gencia acordada.

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 4876.=Jacobo Reea- 
rey.-=Por su mandado, AnfoJin Valdés.

D. Alfonso XII (Q, D. G-.), Rey constitucional de España, 
y en su Real nombre D. Jaccbo Reearey y  Villaverde* Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á Joaquín Blasco y Valverde, 
natural de Teruel, de estatura regular, pelo rubio, barba r u 
bia, ojos azules, nariz regular, color bueno, con una pequeña 
cicatriz en la mejilla izquierda, de unos 33 años de edad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para notificarle la sentencia recaída en la causa cri
minal que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades judm 
hales, militares, funcionarios de la policía judicial y á cual
quier español procedan á la busca, captura y remisión á este 
fuzgo.de del indicado Joaquín Blasco y Valverde.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 4876.=Jacobo R e- 
íarey.—Por mandado de S. S., Antolín Valdés.

MAdrid.-Hospital.
D, Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Cortee
Por si presente >se cha y llama á Manuel N., que es córre

lo r de oficio y se dice habitar en la calle de Toledo, ‘cuyo 
minero no consta, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, 
;itos en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de- 
duración en causa criminad; bajo apercibimiento que de no 
laeerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1876.=Felipe Va- 
levo.—Por mandado de S, S., Antonio Burruezo.

M adrid.-Inclusa.
Por el presente edicto, que se formaliza en v irtud de pro

videncia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la 
inclusa en esta capital, se hace saber á los acreedores de Don 
Jerónimo Vela y Noves que en la ju n ta  anunciada para el dia 
10 del pasado fueron elegidos síndicos del concurso los seño
res D. Pedro Terres y D, Pedro Sainz de Aja.

Por tanto, y con arreglo á  la ley, se publica su nombra
miento con el fin de que conste, y para que se haga entrega á 
dichos señores de cuanto corresponda al concursado y no 
haya sido aun ocupado por ignorarse su existencia, con los 
demás efectos legales procedentes.

Madrid 4 de Noviembre de i876.=V.° B .*=B dda.—El Es
cribano, La Torre, . —p

M adrid—Palacio.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

3r. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
forte, ó ignorándose quién sea un caballero anciano á quien 
m la plaza de Palacio y cerco, de anochecer del 12 de Setiem
bre último se intentó sustraer el reloj de bolsillo que llevaba, 
y el cual quedó pendiente de la cadena, por un joven que íué 
detenido por el guardia de Orden público núm. 636, se le cita 
y llama para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración; bajo las advertencias y apercibimientos estableci
dos en la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Madrid 4 de Noviembre de 4876.=V.° B.°=E1 Juez, Casti
llejo.--E l Escribano, Fernando Beltran y Aguado,

M arbella.
D. José Galbeño y Ruiz, Escribano de actuaciones de este

Juzgado.
Doy ié que en la ejecutoria que se sigue en el mismo con

tra José Busutil Gaitan y consortes, sobre daño en el monte 
le Borne que, sg  encuentra e l  edicto que copiado literalm ente 
bs como sigue:

«Edicto,—D. Juan Rieoy y Fraiz, Juez de prim era in stan 
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita , llama y em plazad José 
Huelgas., para que en el término de lo  días á contar desde la

inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á rendir 
cuentas con entrega de productos de la adm inistración que ha 
tenido de los bienes embargados á Je sé Rosas Galeas; bajo 
apercibimiento de que si así no lo hace quedará obligado á 
estar y pasar por las que se le formen, y se procederá contra 
sus bienes para hacer efectiva la responsabilidad que le a l
cance, pues así lo he acordado en providencia de este dia, dic
tada en la ejecutoria que se sigue contra José Busutil y con- 

i sortes sobre daños en el monte de Bornoque.
I Dado en Marbella á 25 de Octubre de 4876.=Juan R ícoy .=  

Por mandado de S. S., José Galbeño.»
El edicto anteinserto está conforme con su original, á que 

me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente que 

firmo en Marbella á 2o de Octubrp de 1876.— José Galbeño, 
Escribano. — ?

M a t a r ó .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal Le

trado de esta ciudad, Regente del Juzgado de primera ins
tancia de la m ism a y su partido por indisposición del propie
tario, en providencia de hoy en méritos de la causa que sobre 
muerte violenta de Vicente Estrada Rosés, natural.de Sar
ria , provincia de Barcelona , viudo, jornalero, y vecino quefué 
de la presente, calle de Bohaire, núm., 7, se ■ instruye contra 
José Anglada y  R ivas, por el presente se llama á los parien
tes de dicho finado para que dentro del término de 15 días se 
presenten en este Juzgado á manifestar si quieren ejercitar 
alguna acción crim inal ó civil en la expresada causa; efiten- 

f diéndose que dicho térm ino correrá desde la inserción de este 
edicto en la Ga ceta  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar.

Mataró 31 de Octubre de 4S76.=Francisco Culla, Escribano.
Montanchez.

D. Pedro Jiménez y  Perales, Juez de primera instancia de 
esta villa de Moníanchez y su partido.

Por el presente se cita y llam a por el término, de 15 días, 
contados desde la publicación del presente en lá G a c e t a  d e  

M a d r i d , á María Arias, alias la Quinquillera, vecina que fué 
de San Román, de estado casada, según resulta de autos, es
ta tu ra alta y robusta, de nariz larga, color moreno, pelo negro 
y como de unos 40 años de edad poco más ó ménos, para que 
se presente en este Juzgado á responder a los cargos que cen» 
ira  la misma se siguen por suponerla autora del hurto  de un  
caballo de la propiedad de Francisco González Sánchez, veci
no de Torremocha, pueblo de este partido judicial; baje aper
cibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D. G.) 
requiero á los demás Sres. Jueces de prim era instancia y  m u
nicipales, fuerza de la Guardia civil y demás Autoridades é 
individuos de la policía; judicial en cuyo territorio se encuen
tre la dicha María Arias, állas la Quinquillera, para que pro
cedan á su detención y conducción á esta dicho Juzgado con 
las seguridades convenientes por ser procedente en justicia.

Dado en Montan ches á 31 de Octubre ele 1876.=Pedro Ji
ménez y Perales.—Por mandado de S. S., Antonio Aviles.

Motril.
D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del actuario pende ejecutoria contra José Correa Guerrero, del 
mar, de 36 años y  vecino de Salobreña, por causa que al m is 
mo se siguió sobre lesiones á sus convecinos Manuel Murcia 
Torres y José Díaz Rufino, en la cual ha sido condenado 
por S. E, la Sala de lo crim inal en dos meses y  un dia de a r
resto mayor, suspensión de todo cargo y  derecho de sufragio 
durante la condena, á que abone 25 pesetas por indemnización 
al ofendido; y no sabiéndose el paradero de dicho rem atado, 
he acordado la expedición de la  siguiente '

«Requisitoria.—Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José Correa Guerrero por término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que se 
presente-en la cárcel nacional de este partido con el fin de 
que en ella cumpla la pena que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo, y como eficaz auxilio de la pronta adm i
nistración de justicia, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de la .Nación, así civiles como militares, agentes de policía 
judicial y Guardia civil, procedan á la busca y prisión del an 
tedicho rematado, remitiéndolo, caso de ser hab ido , con las 
seguridades convenientes a la cárcel de este partido; pues en 
así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Motril á 2 de Noviembre de 4876.=Isidro Ros,== 
Por su mandado, José Martin.

M u rcia .-C a ted ra l.
D, Jerónimo Ros Arroniz, Juez municipal y encargado del 

de primera instancia del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la  presente y única requisitoria y término de 10 dias, 

contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco P arra A yuso, soltero, de oficio sastre, y de 23 años de 
edad, hijo de Lorenzo y Luisa, para que se presente en este 
Juzgado á oir una notificación; bajo apercibimiento de que si 
no verifica su presentación será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Murcia á 30 de Octubre de 1876,==Jerónimo R o s ,=  
Por mandado de S. S., Valentín Solano.

NAvahermosa.
D. Felipe López Oliva, Juez de prim era instancia de este 

¡ partido.
Hago saber que en la noche del i.° al 2 deí com ente ines

áe Noviembre han sido robadas de la casa de Fernando Villa 
y  C ristina, vecino de Cuerva, de la propiedad de este y su 
herma®o y  convecino Tomás, cuatro caballerías menores y  
de las señas siguientes:

Un buche, pelo negro, de edad de 30 meses, sin descarnar, 
un poco dejado.

Otro buche platero, de dos años de edad, sin descarnar .
Un burro también platero, dé edad de cuatro años, un poso 

rozado de las reatas y  herrado .'1
" Otro burro, pelo negro, pequeño, con la cabeza bastant a 

abultada, de tres años de edad.
En su consecuencia encargo á todas las Autoridades eiv í- 

les y m ilitares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan con el más exquisito celo en sus respectivas dem ar
caciones á la busca de la expresadas caballerías, y  halladas 
que sean las pongan á m i disposición con las personas en cuyo 
poder se hallaren si no justificasen debidamente sn adquisi
ción, verificándolo de uno y  otro con las seguridades conve
nientes.

Dado en Navaherm esa á  3 de Noviembre de 1876.—Felipe 
López 01i-va.*= Domingo Arellano.

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a .

D. Domingo González Moreno, Escribano del Juzgado de 
primera instancia, ce esta villa y  su partido.,

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida en este Juzgado, que se relacionará, se halla 
la siguiente,..

«Sentencia.—En la capital da Cáceres, á 12 de Setiembre 
de 1876, en la causa seguida en este Juzgado de prim era ins
tancia de Na.valmoral áe la Mata que ante Nos pende entre 
partes, de una el.Ministerio fiscal, y áe otra Lázaro Marcos 
Nieto, natural de Jaraíz de la Vera y vecino de Majadas, ca
sado, jornalero,.de 27 años, en su nombre el Procurador Don 
Manuel Palomar, por lesiones ménos graves al portugués Ig
nacio P asc u a l, en la que tam bién han sido indagados Toribio 
Valverde Cabra y José Blanco P arra , respecto de los cuales 
se ha sobreseído libremente: en consulta de la sentencia pro
nunciada por el Juez de primera instancia, por la cual, en 
virtud de los fundamentos que contiene, se condena á Lázaro 
Marcos Nieto en dos meses y un dia de arresto mayor, sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, y al pago de una tercera parte de cos
tas; reservándose su derecho al ofendido para rec lam arla  
indem nización civil en el juicio correspondiente; y  se sobre
see libremente respecto de Toribio Valverde Cabra y José 
Blanco P arra , declarando de oficio las restantes dos terceras? 
partes de costas; mandándose sacar el oportuno testimonio en 
lo relativo á la falta, y rem itirlo en su dia al Juez m unicipal 
de Majadas para la celebración del correspondiente juicio:

Vistos, siendo Ministro Ponente D. Juan Cayuela:
Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con

sultada:
Vistas las conclusiones del Sr. F isc a l, que pide la confir

mación de la m ism a, y las de la defensa, que solicita se im 
ponga al.procesado la  pena de un raes de arresto mayor:

Aceptando también .Jos considerandos que se expresan en 
la referida sentencia consultada;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmarnos con 
las costas de esta instancia, en la misma proporción Impuestas.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=sEvaristo del Rey.=M elchor Ballesta.«=Juan Ca
yuela.

Publicación.—Leida y  publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. Ponente D. Juan Cayuela, Magistrado de la Sala 
de vacaciones, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma Sala en el dia de hoy, de que certifico,

Cáceres 12 de Setiembre de 1876.—Reyes Rálbelo Cortés.»
Hecha saber la sentencia anteriorm ente inserta al Procu

rador del procesado y al Sr. Fiscal, y no habiéndose interpuesto 
recurso alguno, se-dio cuenta en la Sala de lo crim inal y  de
claró firme referida sentencia, m andándola llevar á efecto por 
auto de 21 del actual,

Y para que conste pongo la presente con la debida refe
rencia, que firmo en Cáceres á 22 de Setiembre de 1876.--Ra
yes Calbelo Cortés.

Y no habiéndose podido notificar personalmente al lesio
nado Ignacio Pascual por ignorarse su actual paradero, con 
el fin de que tenga efecto en la forma prevenida por el art. 52 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y en cumplimiento á lo 
mandado por providencia de este dia, pongo la presente que 
firmo en Navalmoral de la Mata á 4 de Noviembre de 4876.*= 
Domingo González.

Noya.
D. Francisco Vázquez Q.uiroga, Juez de prim era Instancia 

de la villa de Noya.
Por la presente requisitoria se llamo, á Eduardo Creo, sin. 

otro apellido, natural, vecino y residente en la parroquia de 
San Vicente de Cespon, térm ino municipal de Boiro, en este 
partido, para que dentro del térm ino de 20 días, á contar de 
la inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en esta 
sala de audiencia á fin de prestar declaración de inquirir en 
causa en que es procesado por lesiones graves á Nicolás Otero 
Martínez; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Noya 3 de Noviembre de 4876.=Francisco Vázquez Quiro- 
g a .= P o r mandado de S. S., Dictino Armesto.

Señas personales de Eduardo Creo.
Edad 28años, estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos ídem, 

nariz regular, barba poblada y  afeitado, cara larga, color m o
reno y  bueno; vestía sombrero hongo negro ordinario de buen 
mso, chaqueta de paño negro en buen estado, faja blanca?
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pantalón de Tarazona castaño, camisa de lienzo clel país, cha
leco de paño negro; calza borceguíes de cuero blanco.

O rense.
D. Bernardo Carril Barcia, Jpez del partido de Orense.
Hago notorio que en pago de costas pendientes contra Ma

nuel Vázquez Fernandez y su hijo Carmelo Vázquez Novoa» 
del pueblo y parroquia de Sejalvo, A yuntam iento de esta ciu
dad," por virtud de causa formada á los mismos y otros sobre 
tentativa de robo, en casa de IX José Losada, en. cuyo pago de 
costas fué embargada-y tasada una porción de terreno deno
minado Lanza C&rreira, consistente en dos áreas, %%■ eentiá- 
reas con destino á labradío y viñedo, tér minos de dicho Sejal
vo. perteneciente al expresado Carmelo, habiendo sido rema-, 
tada á favor de Manuel María Vázquez, de la misma, vecindad 
en la. cantidad de 18 pesetas. Mandados exhibir los títulos de- 
pertenencia de la expresada finca , y constando como consta 
ausente en ignorado paradero el referido Carmelo, p®r provi
dencio. del 34 ele Octubre último se acordó citarle y llamarle 
por edictos en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta, ds- 
Madrid á fin de.que dentro del preciso término de 8.0 d ia s  si 
guieates al último de aquellos comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de la insinuada providencia con e! objeto de que 
va hecho mérito; pues en defecto le parará el perjuicio consi
guiente á su rebeldía.

Dado en Orense á % de Noviembre de 4876. = . Bernardo 
Carril García,=E1 actuario, Pedro Lardero. —P

O rgaz.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prim era instancia de esta 

villa.de Orgaz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Hermenegildo Martin de Vidales, Zacarías Suarez y. Víctor 
Gómez, cuyas señas se expresarán á contiiíh ación, para que 
en el término d e 80 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en ei Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á fin de hacerles una 
notificación en la causa criminal que contra los mismos estoy 
instruyendo por daños de leñas en la. dehesa de San Martin 
de la Montiña; con apercibimiento que de no comparecer en al 
plazo señalado se les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, civi
les y militares y dependientes de la policía judicial de la N a
ción á que procedan á la captura de dichos procesados, rem i
tiéndolos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Orgaz á 34 ■ de. Octubre de 4.876.===Miguel Plácido 
S ierra.=D e su orden, Fausto Carrillo.

Señas de los sujetos.
Hermenegildo Martín Vidales, edad 48 años, estatura re 

gular, pelo rubio, ojos pardos, barba poblada, color rubio.
Zacarías Suarez, edad 50 años, estatura regular, pelo cas

taño, ojos pardos, barba cerrada, color moreno, '
Víctor Gómez, edad 30 años, estatura regalar, pelo casta

ño, ojos pardos, barba clara, color moreno.

P am plona . .

B. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 
Aguirre, de 89 años de edad, por hallarse comprendido en el 
artículo 189, párrafo primero, de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, para que en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel pública de esta capital á.constituirse.-en prisión provi
sional y notificarle el auto, fecha 14 de Octubre del presente 
año, en el que acordé la expresada prisión en la causa crim i
nal que contra el referido Aguirre estoy instruyendo sobre 
robo de dinero á los carreteros José Lasa y Ferm ín Moro, 
ocurrido el dia 40 de Setiembre pasado entre el túnel de L i- 
sárraga y pueblo del mismo nombre; bajo apercibim iento que 
en otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar conforme á la ley; y ruego y encargo á todos los 
demás Jueces y agentes de policía judicial que, en caso de ser 
habido el repetido Antonio Aguirre y Barrena, procedan á la 
prisión provisional, remitiéndolo á mi disposición á la susodi
cha cárcel, pues así lo tengo tam bién acordado.

Pamplona .4.° de Noviembre de 4876.*» Valentín M oreno.^ 
Por su orden, José Valcárcel.

Señas de- Antonio Aguirre.

Estatura regular, color bajo, barba algo clara; viste pan
talón azul, elástica azul y blusa rayada, y es de edad de 29 
años,

R e don d e la .

D. Manuel Evaristo Rivas, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de Redondela.

Certifico que en la causa que en este Juzgado pende y mí 
Escribanía contra José Benito M pnroy, de la parroquia de 
Sanguiñeáa, sobre hurto de un capote, se han practicado entre 
otras oportunas diligencias con el fin de que fuera citado y 
concurriera á declarar D. Federico Ponte, que se decía- estaba 
residiendo en la ciudad de la Cor uña; y como no pudiera ser 
habido, dictóse la siguiente

«Providencia.—Sr. Salgado,—Cítese nuevamente á B. F e 
derico Ponte, que según se dice está ausente hace años de la 
ciudad de la Coruña, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de 40. dias comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración como testigo en esta causa; 
advertido que de no hacerlo lo pararán J©s perjuicios á que 
hubiere lugar conforme á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Fórmese al objeto la oportuna cédula é insértese en el Bo
letín oficial de la provincia y  G aceta de Madrid.

Lo provee y rubrica el Sr. Juez de primera instancia del 
partido.

Redondela- 3 de Noviembre de 4876 “ Hay una rúbrica-.** 
Rivas.»
• Así resu lta  y .se halla conforme con.lo inserta, y á ios 

efectos prevenidos; cumpliendo lo mandado, extiendo la p re 
s e n te ’en Redonclela á 3 de Noviembre de 4876. =■ Manuel 
Rivas,

D. Manuel Evaristo Rivas, Escribano actuario del Juzgado 
de primera Instancia de Redondela,

Certifico, que en la causa que en este Juzgado pende y mi 
Escriba,nía contra José Benito Monroy, de la parroquia de 
Sanguiñeda,. sobre hurto de madera,,se han practicado, entre 
otras7^portunas diligencias con el fin de que fuera citado |y  
concurriera á declarar D, Federico Ponte, que se deeia estaba 
residiendo en la ciudad de la Caruña; y como no pudiera ser 
habido, dictóse la siguiente:

«Providencia.—Sr. Salgado,—Recibid® con el exhorto que 
menciona, todo lo cual únase á la causa de su razón; cítese 
nuevamente á D. Federico Ponte por medio de la correspon
diente cédula, que se publique en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndole entender que dentro 
de 40 dias comparezca en la sala dé audiencia de este Juzga
do a  rendir declaración, evacuando así la cita que en él hizo 
el procesado; pues que en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente con arreglo á la ley,

- Lo provee y rubrica el Sr, Juez de primera instancia del 
partido.

. Redondela 8 de Noviembre de 4876.—Hay una rúbrica.=--- 
R ivas.» . ■

Así resulta y se halla conforme con lo Inserto , y á los 
efectos prevenidos extiendo la presente, que firmo en Redon 
dela á 3 de Noviembre de 4876.—Manuel Rivas.

R onda.
D, Rafael A lienza Tello, Juez municipal ds esta ciudad 

é interino de prim era Instancia de la misma y su partido por 
traslación del propietario.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzga,do de prim era instancia se instruye sumario contra 
Gaspar Moreno Morales, vecino de Ronda, únicas circunstan
cias que resultan, por el delito de hurto de cerdos, en cuyo su
mario, se'.ha acordado la detención del mismo; é ignorándose 
su paradero .sp le cita, llam a y emplaza para que en el térm i
no de 45 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta requisitoria, so persone en la- cárcel de este 
partido á, responder de los cargos que le resulten; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio qu.e haya lugar.

A la vez, y en nombre 'de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q.. D. G.), por quien, adm inistro justicia, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, y á todos 
los agentes de la policía judicial, rogándoles se sirvan p r a c 
ticar diligencias paru la busca y captura del citado procesa
do, y  hallado que sea, conducirlo á la cárcel de este partido 
á. disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Renda á 34 de Octubre de -1876.= 
Rafael Atienza Tello.—Por mandado de S. S., Manuel Urive.

D. José Victoria Mora, Juez de primera instancia déla ciu
dad y partido de Saguñto.

Per la-presente se cita, llama y emplaza á Francisco P ra is  
Albiol, soltero, de 28 años de edad; José Bonet Beltran, alias 
Zurdo, soltero, de 26 años; José P rats Tam arit, álias El Rui lo, 
soltero, de 31 años; Francisco Caudet Aznar, soltero, de 29 
años; José Bonet Alfonso, álias Pina, casado, de 67 años, y 
José P rats y Navarro, álias El Estudiante, casado, de 31 años, 
todos labradores, naturales y vecinos de A lbalatdc Taron- 
chers, vestidos al estilo del país, y cuyo actual paradero se 
Ignora, para que dentro del término de 45 días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenten en las cárceles-deesta cabeza departido  
con el objeto de notificarles la sentencia ejecutoria dictada 
por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito esi la causa seguida contra los mismos y otros sobre 
sedición, y que sufran en el punto que corresponda la con
dena de seis meses y un dia de prisión correccional que se le 
ha impuesto á cada uno de ellos; apercibidos que de no pre
sentarse- les parará ei perjuicio que haya lugar.

A la vez recomiendo eficazmente á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de les mencionados sujetos, y una vez habidos se sirvan re 
m itirlos presos con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Sagunto á 30 de Octubre de í870.~José Vio torio 
M ora,=Por su mandado, Ramón Matoses.

San Fernando
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de está 

ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de que se hará expresión, pen

dientes en este Juzgado y Escribanía del Infrascrito, se ha dic
tado el auto del tenor siguiente ;

«Auto,—En la ciudad de San Fernando, á 28 de Octubre 
de 4876, el Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido, con vista de estos autos; y

Resultando que por Doña Ana María Martínez se Incoó 
e#n el escrito folio 5 , juicio de testam entaría de D. Tomás 
Ortiz Canela, Doña Gertrudis Mola Esteller y Alegre, conocida 
por Doña Gertrudis Alegre, y de su hijo D. Lorenzo Ortiz Ca
nela, y que en los autos aparecen los inventarios y avalúos 
de los bienes relictos:

Resultando que en edictos fijados en los sitios públicos 
acostumbrados de esta ciudad, y publicados en el Boletín ofi
cial de esta provincia-y G a c e t a  d e  M a d r i d  respectivamente 
en 22 y  27 de Marzo último, se citó á los herederos de aque
llos para, que en el término-de 40 dias, contados desde e l  si
guiente al de la inserción en la G a c e t a . ,  comparecieran en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderados á usar de su 
derecho en estos'autos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les tendría por decaídos de aquel derecho y se proce
dería á dividir el caudal hereditario solamente cutre los que 
concurrieran dentro de dicho plazo:

Resultando que fenecido sin que se prese atase reclama
ción alguna, pasaron los autos ai Sr. Promotor fiscal, que los 
ha devuelto con dictamen, proponiendo que se tuviera á los 
herederos no presentados como decaídos de sus derechos y se 
pasase desde luego ai período de división de los llenos, á cuyo 
objeto se celebrase .'«a oportuna junta para el 'nombran.'lento 
de Contadores;.

Considerando que la falta de presentación de i os herederos . 
llamados no es obstáculo para la continuación do esto juicio, 
porque con relación á aquellos, corno incursos ya en el aper
cibimiento contenido en los edictos, debe hacerse Inoportuna 
declaración arreglada ai mismo; y atendiendo á que no pue
den ser perjudicados ios interesados presentes en ninguna 
manera por el abandono délos no comparecidos:

Considerando que practicados los inventarios y ava 'úos; 
procede pasar al tercer período del juicio:

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba decaídos de sus derechos á los herederos no pre
sentados en autos; mandando se pase al tercer período de divi-. 
sionlde los bienes hereditarios, á cuyo objeto para el nom bra
miento de Contadores se convoque á jun ta á los interesados, 
que tendrá lugar en. la sala de audiencia de este Juzgado, á la 
una de la tarde del 7 de Diciembre próximo venidero.

Publíquese este auto por medio de edictos que se fijen en 
los sitios públicos acostumbrados de esta ciudad, y en el. Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los efec
tos legales correspondí entes.,

Así lo proveyó y firma S. S.; doy íe .=E nrique Ruiz Ores- 
po.=Franciseo del Castillo Marin.»

Y para su publicación se expide el presente en la "ciudad 
de San Fernando á- 30 de Octubre do 487S.==Snriqae Ruiz 
Crespo.=Fi*ancisco del Castillo Marin. — P

S an  M artin  d e  V ald eig lesia s .

t). Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Ma
rino Carral, natural, de Santiago de Juvencos, provincia de 
Lugo, soltero, jornal ero, de 47 años, que ha estado residiendo 
en Cadalso y en la actualidad s e .Ignora, su actual paradero, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in 
serción' de este anuncio, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa que 
se le. sigue por lesiones al joven Julián Gonzalez Santilia-n; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á % de Noviembre 
de 4876.=Cayetano García M ontes.=Por mandado de S. S., 
Angel Sánchez Real.

S ucea
D. Nicolás Grustan, Juez ríe primera- instancia de Sueca y 

su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes del peder judicial para que procedan á 
la busca de cinco sábanas de lienzo casero á medio uso, cua
tro pañuelos, uno de Manila blanco, con flores del misino 
color, otro de capucha negro, otro de capucha de varios colo
res, otro de Escocia, también de varios colores á cuadros, un 
vestido de lana color café á rayas verdes, unos pendientes de 
oro pequeños con. perlas fin as , una chambra de algodón 
blanca medio usada, unos manteles de mesa y dos servilletas, 
todas de algodón , nuevas, y unas fundas ds almohadas de 
hilo, nuevas, 6 duros en plata, tres de 5 pesetas cada uno y 
los otros tres restantes en pesetas; además -12 duros, de los 
cuales tres y medio en calderilla y los restantes en pesetas, 
cuyos efectos han sido robados; y en caso de encontrarlos los 
remitirán á disposición del Juzgado y en clase de detenidos á 
la persona en cuyo poder se encontrare!?., si fueren sospecho
sas ó de mala conducta; pues así lo tengo acordado en el dia 
de hoy en causa sobre robo en casa de Bernardo Cárlos, v e 
cino de Cullera.

Dada en Sueca á 31 de Octubre de 4876.—Nicolás Grus— 
tan.^=Por su mandado, Vicente Mir&gall.

Valdepeñas.
D. Antonio López B arthe, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona ó 

personas que en la noche del dia 4 de Julio último robasen un 
macho mular de la propiedad de D. Diego de Elola , de esta 
vecindad, en el sitio de la Matilla, térm ino del Castellar de 
Santiago, para que dentro del térm ino de iG dias se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan.

AI propio tiempo se encarga á todas los Autoridades y 
sus dependientes la captura de la persona ó personas que ve
rificaron dicho robe; apercibidos aquellos que de no presen
tarse en dicho Juzgado en el término marcado Jes parará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á S ie  Noviembre de 4876.=*Antonio» 
López Barthec — Por su mandado, Antonio Muñoz de 1$ 
Espada.
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Tíeiia.
El Sr. Juez de primera instancia del partido, en causa cri

minal por providencia de esta fecha ha mandado que median
te no ha sido habido José Medan y Puyol, prófugo por el pue
blo de Canejan, se inserte la cédula de citación en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M adrid  á fin de que com
parezca en la audiencia de este Juzgado dentro de 15 dias 
para prestar declaración en causa criminal, con la obligación 
de concurrir al primer llamamiento; parándole el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica.

Viella 28 de Octubre de 1876.== Francisco Caubet, Es
cribano.

, Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Garralaga, vecino que fué de esta ciudad en 1871, para que en 
el término de 20 dias comparezca en este Juzgado al objeto de 
practicar cierta diligencia que le interesa en expediente de 
ejecución de sentencia procedente de causa contra Manuel Ba
llesteros sobre lesiones á dicho Garralaga.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1876.=Mariano 
Yalcayo de Toro.*=Por su mandado, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano Colonial.
D, Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del terri

torio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad 
de Barcelona.

Certifico que por D. Policarpo Aleu Arandes, Gerente inte
rino de la Sociedad Banco Hispano Colonial, se me ha exhi
bido para testimoniar la copia auténtica de la escritura social 
que á la letra dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á 30 de Octubre de 1876, ante 
mí D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del terri
torio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad, 
y testigos que al final se nombrarán, comparecieron:

El Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, viudo, del co
mercio, mayor de edad.

D. Isidoro Pons y Roura, casado, del comercio, mayor de 
edad.

Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal, viudo, fabricante, ma
yor de edad.

Y D. Antonio Borrell y Folch, soltero, del comercio, mayor 
de edad.

Vecinos todos de esta ciudad, según sus respectivas cédu
las de empadronamiento, señaladas de números 1 , 10.124, 
3.725 y 9.928, que han exhibido, per sí y en el concepto de 
apoderados y representantes para el otorgamiento de esta es
critura de los Sres. D. Antonio físcolano, por el Banco de 
Barcelona; Sres. J. M. Serra é hijo, D. José Muntadas, por los 
Sres. Hermanos Muntadas ; Sres. Hijos de Roig y R om , Don 
Luis Martí, D. O. Pascual de Bofarull, Sres. Amell, Herma
nos; Sres. Plandolit y Compañía, D. Francisco Bahola y Ba
llesta, D. Juan Jover y Serra, D. Ramón Estruch y Ferrer, 
Doña Dominga Fuera de Vilar, D. José Rivas de Clasca, D. F. 
Higueras y Soler, Sres. A. López y Compañía, Sres. Girandier 
y Borrell,’ Sociedad Catalana general de Crédito, D. Policarpo 
Aleu y Arandes, D. Francisco Gumá, Sociedad de Crédito Mer
cantil, D. Agustin Robert, D. Lorenzo Pons y Pich, Sres. Ca
nela y Compañía, D. Camilo Fabra , D. Pedro Odena y Pujol, 
D. Vicente Cuyas, D. Lorenzo Pons y Clerch, D. Marcelino 
Girona, El Crédito Balear, D. José Cortada, D. Miguel Sainz 
Indo, D. Federico Marcet, D. Miguel Salva, D. Luis de Navas, 
D. Francisco Torruella, D. José Yñlumara, D. José Taltabull, 
D. Pablo Turull y Comadrau, D. Juan Coma y Xipell, D. Ma
nuel Menendez, D. Joaquín Prats Roguer, D. Vicente Oller, 
D. Fernando Puig, D. José Vilanova y Masó, D. !José Munné y 
Nogareda, D. Antonio Leal y Rosa y D. Rafael Pomar.

D. Evaristo Arnús y Ferrer, casado, propietario y del co
mercio , mayor de edad, y D. José Canela y Reventos, de es
tado viudo, mayor de edad, del comercio, vecinos de dicha 
ciudad, según sus respectivas cédulas, señaladas de números 
10.058 y 10.057, individuos componentes la comisión Domina
dora para la elección de Consejeros de Administración y de la 
Junta delegada en la Habana, en unión con las demás agru
paciones, conforme lo acreditan con la certificación del acta 
de convocatoria celebrada en 28 del actual, presidida por Don 
Cipriano García Elgueta por delegación del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia D. Carlos Ibañez de Aldecoa, que corre 
unida á la matriz de esta escritura.

El Exerno. Sr. D. Jaime Girona y Agrafel, casado, ban
quero, mayor de edad, vecino de la villa y Corte de Madrid, 
como lo justifica por su cédula personal, señalada de número 
2.846, expedida por el distrito del Hospicio, en la calidad de 
Administrador representante de la Sociedad anónima titula
da Banco de Castilla, domiciliada en la Corte, según resulta 
de la escritura de poderes á su favor otorgados por los otros 
dos Sres. Administradores de dicha Sociedad, que me ha puesto 
de manifiesto en forma auténtica, y copiados literalmente di
cen así:

«Núm. 391,—En la villa de Madrid, á23 de Octubre de 4876, 
ante mí D. Rafael de Gasas, Notario del ilustre Colegio terri
torial de esta Corte, vecino de la misma, y testigos que se di
rán, comparecieron:

El Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vi- 
nent, de más de 40 aios de edad, vecino de esta capital, domi
ciliado en la calle del Barquillo, núm. 3, con cédula personal 
que exhibió y recoge, núm. 5, del distrito municipal de Bue- 
navista;

Y el Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor, ma
yor de 40 años, viudo, Jefe superior de Administración de 
Hacienda, cesante y propietario, también de esta vecindad, do
miciliado en la calle de Valverde, núm. 34, con cédula perso
nal que exhibe y que recoge, núm. 916, del distrito municipal 
del Hospicio.

Concurriendo á este acto ios Excelentísimos señores com
parecientes en concepto de Administradores de la Sociedad 
anónima titulada Banco de Castilla, domiciliada en esta 
Corte, y constituida en virtud de escritura y de acta notarial 
que pasaron ante el infrascrito Notario el dia 8 de Abril 
de 1871, para cuyo cargo de Administradores fueron reelegi
dos en unión del Excmo. Sr. D. Jaime Girona en la junta ge
neral de accionistas celebrada en el dia 30 de Abril del eor- 
?iente año, según se acredita por la certificación que se une á 
este registro para documentarle é insertar al final en los tras
lados que se libren, constando también á mí el Notario, la ex
presada circunstancia, y que los señores comparecientes están 
en el ejercicio del referido cargo.

Y asegurando además que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civiles y con la capacidad legal necesaria, que no 
tienen limitada, para formalizar esta escritura de mandato, otor
gan : que con dicha cualidad de Administradores del Banco de 
Castilla, y en uso de las facultades que les concede el art. 22 
de los estatutos sociales, apoderan y autorizan en bastante for
ma á su consocio y administrador también el Excmo. Sr. Don 
Jaime Girona y Agrafel, vecino de esta Corte, casado, ban
quero, mayor de 40 años, para que en representación del indi
cado Banco de Castilla concurra en Barcelona al otorgamiento 
de la escritura de constitución de la Sociedad para el emprés
tito de 45 á 25 millones de duros para las atenciones de la 
isla de Cuba, contratado con el Gobierno de S. M., y en con
formidad con el último párrafo del art. 23 de los estatutos del 
mismo Banco; pues al efecto le confieren este poder especial, 
tan bastante como en derecho se requiera. Se obligan á la es
tabilidad y firmeza del mismo y de lo que se obre por el apo
derado, y lo firman; siendo testigos instrumentales sin tacha 
legal D. Julián López y López y D. Justo Muñoz y Blanco, 
vecinos de esta capital. Enterados todos de que pueden leer 
por sí mismos esta escritura, lo renunciaron, y á su elección 
lo verifiqué yo el Notario íntegramente y en alta voz, habién
dola aprobado por unanimidad; de todo lo cual, de la profe
sión, vecindad y conocimiento de los Excelentísimos señores 
otorgantes, doy fé.=A.Vinent y Vives.=Rafael Cabezas.=Tes- 
tigo, Justo Muñoz.=Testigo, Julián Lopez.«*Está signado.= 
Rafael de Casas.

Certificación.—D. Bernardo Darhan, Secretario del Banco 
de bastilla: certifico que según consta del libro de actas de la 
junta general de ¡accionistas de este Banco, al folio 40 en la 
celebrada el dia 30 del mes de Abril último, fueron reelegidos 
por unanimidad Administradores del mismo Banco los Exce
lentísimos Sres. D. Antonio Vinent y Vives, D. Rafael Cabe
zas y D. Jaime Girona.

Y para que conste libro la presente, visada por el Admi
nistrador de servicio, en Madrid á 22 de Octubre de 1876.=*=B. 
Darhan.=V.° B.®=Cabezas.

Presente fui, cuyo registró queda en mi protocolo de es
crituras del presente año, bajo el núm. 391 de orden; requeri
do, libro esta primera copia en un pliego sello 6.® núm. 172.684 
y otro del 11.® núm. 5.244.451, y la signo y firmo en Madrid, 
dia de su otorgamiento.=Signo.=Rafael de Casas.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y dis
trito de esta Corte, vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Rafael de Casas.

Madrid 24 de Octubre de 1876.= Sig+^no.===Dr. Mariano 
García Sancha.==Sig^no.=Oipriano Perez Alonso.=Hay un 
sello.=Son conformes con la copia original, á la  que me re
mito.»

Y el Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y Aguirre, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de la ciudad de la Habana, 
con pasaporte que presenta, expedido en aquella ciudad el 43 
de Febrero de 187o, por sí y en la calidad de representante 
de los Sres. A. López y Compañía, D. José Baró, u. J. de Zu- 
lueta, Sres. Moré, Ajuria y Compañía; D. Francisco Rosell, 
D. Francisco F. Ibañez, D. Mamerto Pulido, D. Francisco Du- 
rañana, D. Ramón de Herrera, Sres. Samá, Sotolongo y Com
pañía; D. José Melgares, el Banco Español, el Banco del Co
mercio, el Banco Industrial, la Caja de Ahorros, el Banco de 
San José, el Banco Barbón, D. Joaquín Demestre, D. Nicanor 
Troncoso, D. Vicente Galarza, D. Anselmo Perez del Valle, 
D. Nicolás Martínez y Valdivielso, D. Juan Toraya, Sr. Mar
qués de Sandoval, D. Pedro Balboa, Sr. Conde de Cañongo, 
D. Francisco Acosta Albear, D. Juan Poey, Sra, Marquesa de 
Castel-Florit, D. Mariano González, D. Juan Conill, D. José 
Diez Bedoya, D. Emeterio Zorrilla, Sres. Gassol, Avendaño 
y Compañía, D. Juan S. Aguirre, D. Antonio Alvarez y Com
pañía, el Banco y Almacenes de Santa Catalina, D. Juan So
ler, S. Castañer y Compañía, D. León Crespo, D. Francisco 
Aballí, D. Miguel Molí, D. Fernando López, D. Cárlos Segre- 
ra , D. Pablo Pereda, D. Cárlos Cruzat, D. José Moré, D. Jai
me Guardiola, D. Juan de Oña y Sres. Rodríguez y hermano.

Cuya representación acredita con la exhibición del acta 
notarial, librada con fecha 12 del corriente por D. Luis Gon
zález y Martinez, Notario de Madrid, en la cual consta el acta 
de convocatoria celebrada ante el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral de la isla de Cuba en la siempre fidelísima ciudad de 
la Habana á 31 de Agosto próximo pasado, de la cual resulta 
que por aclamación fué nombrado representante de los ante
dichos señores el expresado Excmo. Sr. D. Manuel Calvo y 
Aguirre:

Pareciendo al̂  infrascrito Notario que todos los señores 
comparecientes tienen la capacidad legal bastante para el 
otorgamiento de esta escritura, sin que me conste cosa en 
contrario;

Dijeron: que habiéndose propuesto el Gobierno de S. M. 
contratar el anticipo de una suma que no bajase de 15 millo
nes de pesos, iguales á 75 millones de pesetas, que podría 
elevarse á 25 millones de pesos, ó sean 125 millones de pese
tas , para las atenciones de la guerra de la isla de Cuba, ce
lebró un convenio provisional en 5 de Agosto último con los 
Excmos. Sres. D. Antonio López y López, en representación 
propia y de varios establecimientos de crédito y particulares 
de Barcelona; D. Manuel Calvo y Aguirre, en representación 
propia y de varios establecimientos de crédito y particulares 
de la Habana; el Sr. Marqués de Vinent y D. Rafael Cabezas, 
en representación del Banco de Castilla, que fué publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 28 de Agosto último; pero con 
la condición de que hasta el 30 de Setiembre siguiente el Go
bierno de S. M. quedaba libre para aceptar cualquiera otra 
proposición más ventajosa que se le presentase por una So
ciedad española, así como los firmantes del convenio provi
sional se reservaron el derecho de ratificarlo en el mismo dia.

Que por Real órden de 27 del referido m es, publicada en 
la G a c e t a  de 28 del mismo, expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se dictaron reglas para proceder al acto 
dei coja curso ó licitación, designándose la hora de tres á 
cuatro de la tarde del día 30 para recibir proposiciones en 
el Ministerio de Ultramar, cuyo acto se llevó á cabo ante el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que lo pre
sidió, y los demás señores Ministros, funcionando como Se
cretario el Sr. D. Daniel de Moraza y Menguerza, Director ge
neral de Hacienda interino.

Abierta la sesión pública para el indicado objeto, y prévia 
lectura de la Real órden de 27 de Setiembre, que expresa las 
formalidades que se hablan de observar en el concurso; leí
das y discutidas las proposiciones presentadas por los seño
res J. Campo y Compañía, la de mejora por los Sres. López y 
Calvo y Administradores del Banco de Castilla, y retirada 
la que presentó el Sr. D. Juan Llasera y Garrido, el Gobierno 
de S. M ., después de una detenida deliberación, acordó por 
unanimidad aceptar como más beneficiosa para los intereses 
generales dei Estado la proposición ampliada y mejorada de 
los repetidos Sres. López, Calvo y Banco de Castilla, habién
dose en su consecuencia expedido la Real órden de 30 de Se
tiembre último, por la cual se adjudicaba á dichos señores 
por sí y en la representación con que obraban al anticipo de 
15 á 25 millones de pesos para las atenciones urgentes del

Tesoro en la isla de Cuba, ordenando, que á tenor de la adju
dicación del anticipo y con arreglo á las bases del convenio 
provisional de 5 de Agosto, con la mejora hecha, se procediese 
sin demora al otorgamiento de la oportuna escritura pública 
y á la ejecución del contrato definitivo en todas sus partes. 
El otorgamiento de dicha escritura tuvo lugar por ante el No
tario de Madrid D. Luis González Martinez, con fecha 12 del 
corriente, en la cual constan las condiciones del contrato si
guientes :

CONDICIONES.

1.a Los Excmos. Sres. Marqués de Vinent, D. Rafael Cabe
zas y Montemayor, D. Manuel Calvo y Aguirre y D. Francis
co Sepúlveda y Ramo*, en la representación con que compa
recen, se comprometen á anticipar al Gobierno de S. M. una 
suma que no bajará de 15 millones de pesos y que podrá ele
varse á 25, para las atenciones de la guerra de Cuba, amorti- 
zable en 10 años por partes iguales con los productos de la 
renta de Aduanas de aquella isla, que quedarán hipotecadas 
ó afectas al cumplimiento de estas obligaciones.

2.a La entrega del anticipo se hará en cinco plazos iguales, 
que recibirá el Gobierno, el primero á contar desde el mes de 
Agosto y  los restantes al fin de cada trimestre, los que empe
zarán á contarse desde la fecha de la toma de posesión para 
la Sociedad.

3.a La Sociedad disfrutará el interés del 10 por 100 al año 
y 2 por 100 por quebranto de cambio y gastos sobre el impor
te del anticipo realizado y tendrá además derecho á percibir 
40 por 100 del aumento que logre en el producto de las Adua
nas sobre el ingreso graduado, según los últimos seis semes
tres. En el caso de que el anticipo se eleve á 20 millones de 
pesos, percibirá el 45 por 100, y ¡si se completa la suma de los 
25, el 50 por 100.

4.a Las acciones y emisiones de la Sociedad que se form e 
para la ejecución del presente contrato estarán libres en todo 
tiempo de cualquier impuesto ó gravámen, así ordinario como 
extraordinario; ni podrán alterarse los actuales Aranceles de 
la isla de Cuba, sin que préviamente se ponga el Gobierno de 
acuerdo con la Sociedad.

5.a La Sociedad recaudará por medio de los empleados del 
Gobierno los productos de las rentas de Aduanas, reteniendo 
mensualmente la parte alícuota correspondiente á la amorti
zación del préstamo y á los intereses; y se hará también 
mensuálmente la liquidación provisional de utilidades, reali
zándose la definitiva en fin de cada uno de los 10 años del 
contrato.

6.a Los empleados para la administración de las Aduanas 
serán nombrados por el Gobierno á propuesta de la Sociedad; 
debiendo recaer esta en funcionarios que reúnan las condicio
nes que exijan las leyes y reglamentos vigentes.

7.a En cada Aduana habrá un Interventor, quyo nombra
miento v separación corresponderá exclusivamente al Go
bierno.

8.a El Gobierno puede separar á los empleados de las 
Aduanas por expediente reservado ó sin él, y á propuesta de 
la Compañía.

,9.a El Gobierno nombrará además todos los empleados ne
cesarios para la inspección é intervención de las operaciones 
de las Aduanas. #

10. El Gobierno, por sí, ó por medio del Director general de 
Hacienda de la isla de Cuba, dictará los reglamentos indispen
sables para que sean eficaces, así la inspección como la inter
vención de que se trata.

41. El Gobierno se reserva el derecho de rescindir el pre
sente contrato al terminar el quinto año ó en adelante, avi
sando á la Sociedad con seis meses de anticipación y pagán
dole al contado lo que en liquidación le adeude, con más el 10 
por 400 de esta suma como única indemnización.

12. Para atender á los gastos urgentes de alistamiento y 
embarque de tropas y otros que hace indispensable la situa
ción de la isla de Cuba, los señores citados se comprometen i  
adelantar al Gobierno durante el presente mes de Octubre, 
como lo están realizando, L500.000 duros en la Península y 
750.000 duros en la Habana, que con los 750,000 ya anticipa
dos en Agosto y Setiembre último, conforme se estipuló en el 
artículo 12 del'Convenio provisional, constituyen los 3 millo
nes de pesos del total importe del primer plazo, cuya entrega 
no era obligatoria hasta el dia que dichos señores ó la Socie
dad que formasen tomen posesión de la recaudación^ de las 
Aduanas, considerándose hasta esa fecha como anticipación 
gratuita sin devengar interés alguno; quedando en tales tér
minos modificado en esta parte el Convenio provisional de 5 
de Agosto último respecto á los 15 millones de reales prime
ramente anticipados.

Estos 15 miñones de reales, aun cuando forman parte de 
los 300 millones del anticip© á que la Compañía se compro
mete, constituirán garantía especial de las obligaciones que 
contraen los Sres. López, Calvo, Cabezas y Vinent, y  en su 
virtud no les serán devueltos sino después de trascurridos los 
10 años de duración del contrato, ó de verificarse la rescisión 
del mismo, si el Gobierno usase de la facultad establecida m  
la condición 41, y de haberse en uno ú otro caso liquidado de
finitivamente el negocio entre las dos partes contratantes.

13. E l Gobierno dará cuenta á las Cortes en una, de sus 
primeras sesiones del presente contrato, y pedirá la garantía 
nacional para la amortización é intereses del anticipo, en el 
caso de que las rentas de la isla de Cuba no alcancen á cu
brirla.

Coneuerdan con las insertas en dicha escritura, á que me 
remito.

También dicen los señores comparecientes, por si y en la 
representación con que obran, que los 15 millones de pesos, 
cantidad mínima del anticipo contratado por el Gobierno 
de S. M., han sido cubiertos y suscritos del modo siguiente:

Suscritores en Madrid.

5.000.000 El Banco de Castilla cinco millones de pesos»,
iguales á veinticinco millones de pesetas.

Suscritores en Barcelona„

200.000 D. Manuel Girona doscientos mil duros, ó sean 
un millón tíe pesetas.

500.000 D. Antonio Escolano, por el Banco de Barce
lona quinientos mil duros, ó sean dos millones 
quinientas mil pesetas.

105.000 Sres. J. M. Serra é hijo ciento cinco mil duros, 
iguales á quinientas veinticinco mil pesetas.

30.000 Sres. Hermanes Muntadas y Campeny treinta 
m il duros, ó sean ciento cincuenta mil pesetas»

- 25.000 Señores hijos de Roig y Rom veinticinco
mil duros, ó sean ciento veinticinco mil pesetas*

50.000 D. Luis Martí cincuenta mil duros, é sean 
ciento veinticinco mil pesetas.

50.000 D. Oscar Pascual de Bota rull cincuenta mu 
duros, ó sean dosc lentas cincuenta mil pesetas»
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£5.000 Sres. Amell hermanos veinticinco mil duros,
ó sean ciento veinticinco mil pesetas.

40,CCO Sáes. Plandolit y Compañía cuarenta mi 1 duros,
equivalentes á doscientas mil pesetas.

£5.000 D. Francisco Rahola y Ballesta veinticinco m il
duros, iguales á ciento veinticinco mil pesetas.

100.000 D. Juan Jover y Serra cien mil duros, ó sean 
quinientas mil pesetas.

50.000 D. Ramón Estrueh y Ferrer cincuenta m il du
ros, iguales á-doscientas cincuenta mil p ese ta s .

£3.000 Doña Dominga Fuera de Yilar veinticinco m il
duros, equivalentes á ciento veinticinco mil pe
setas.

34.000 D. José Rivas de Glasea treinta y cuatro m il 
duros, ó ciento setenta mil pesetas.

£5,000 D. J. Higueras y Soler veinticinco mil duros,
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas.

4..050.000 ' ’Sres, A. Lcpsz y Compañía un millón cin
cuenta mil duros, ó sean cinco millones doscien
tas cincuenta mil pesetas.

£5.000 Sres. Girandier y Borrell veinticinco mil duros,
iguales á ciento veinticinco mil pesetas.

500.000 * La Sociedad Catalana general de Crédito q u i
nientos mil duros, ó sean dos millones quinien
tas mil pesetas.

32.090 D. Poiiearpo Aleu Arandes treinta y dos m il
duros, ó sean ciento sesenta mil pesetas.

£5.000 D, Francisco Gumá veinticinco mil duros, equi
valentes á ciento veinticinco mil pesetas.

300.000 La Sociedad de Crédito m ercantil quinientos
m il duros, ó sean des 'm illones quinientas mil 
pesetas.

30.000 ' D. José Ferrer y Vidal treinta mil duros, equi
valentes á ciento cincuenta mil pesetas.

50.000 D. Agustín Robert cincuenta mil duros, ó sean 
doscientas cincuenta m il pesetas. ' :

30.000 D. Lorenzo Pons y  Pich. cincuenta mil duros, 
equivalentes á doscientas cincuenta mil pesetas,

35.000 Sres. Canela y Compañía cincuenta y cinco mil 
duros, ó sean doscientas setenta y cinco mil pe
setas.

25.000 D. Camilo Fabra veinticinco mil duros, iguales 
á ciento veinticinco mil pesetas.

50.000 D.’Pedro Odena y Pujol cincuenta mil duros,
ó sean doscientas cincuenta m il pesetas,

25.000 D, Vicente Cuyas veinticinco mil duros, ó sean 
ciento veinticinco mil pesetas.

¡33.500 D. Lorenzo Pons y Olerch treinta y tres m il
quinientos, ó sean sesenta y siete mil quinientas 
pesetas.

375.500 D. Evaristo Arnús trescientos setenta y cinco
mil quinientos duros, equivalentes á un millón 
ochocientas setenta y siete mil quinientas pesetas.

50.000 B. Marcelino Girona cincuenta mil duros , ó 
sean doscientas cincuenta mil pesetas.

50.000 El Crédito Balear cincuenta mil duros, ó sean 
doscientas cincuenta m il pesetas.

£5.000 D. José Cortada veinticinco mil duros, equiva
lentes á ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 D. Miguel Sainz Indo veinticinco mil duros, ó 
sean ciento veinticinco m il pesetas.

25.000 D. Federico Marset veinticinco mil duros, igual
á ciento veinticinco mil pesetas.

23.000 D. Miguel Salva veinticinco mil duros, ó sean
ciento veinticinco mil pesetas.

150.000 D, Luis de .Navas ciento cincuenta mil duros, 
ó sean setecientas cincuenta mil pesetas.

400.000 D. Francisco Torruella cien m ií d u ros, ó sean
quinientas mil pesetas.

; 50.000 D. José Vilumara cincuenta m il duros, iguales
á doscientas cincuenta mil pesetas.

100.000 D. José Taltabuli cien mil duros, ó sean qui
nientas ipil pesetas.

50.000 D. Pablo T u ru lly  Comadrau cincuenta mil du
res, equivalentes á doscientas cincuenta mil pe
setas.

40.000 B. Juan Coma y Xipelí cuarenta mil duros , ó
sean doscientas mil pesetas. •

25.000 D. Manuel Menendez veinticinco mil duros, ó
sean ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 D. Joaquín P rats y Roguer veinticinco mil du
ros, iguales á ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 D. Vicente Oller veinticinco mil duros , ó sean 
ciento veinticinco m il pesetas.

£5.000 D. Fernando. Puig veinticinco mil duros, equi
valentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. José Vilano va y Masó veinticinco mil du
ros, ó sean ciento veinticinco mil pesetas.

£5,000 D. José Munné y Nogareda veinticinco mil du
ros, ó sean ciento Veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. Antonio Leal y Roca veinticinco mil duros,
ó sean ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 Y D, Rafael Pom ar veinticinco mil duros, igua
les á ciento veinticinco mil pesetas.

Suscritores en la Habana.
1.000.000 Sres. A, López y  Compañía por un millón de 

pesos, ó sean cinco millones de pesetas.
500.000 * D. José Bar ó quinientos mil duros, ó sean dos 

millones quinientas mil pesetas,
SOQ.OO0 D. Julián de Zulueta trescientos mil duros, ó

sean un millón quinientas mil pesetas.
300.000 Sres. Moré A juria y Compañía trescientos mil 

duros, é sean un millón quinientas mil pesetas,
200.000 D. Francisco Roseli doscientos mil duros, 

ó sea un millón de pesetas.
2O0.GOO Manuel Calvo doscientos mil duros,, equi

valentes á un millón de pesetas;
450.000 D. Francisco F. Ibañez ciento cincuenta m il 

duros, ó sean setecientas cincuenta mil pesetas.
100.000 D. Mamerto Pulido cien mil duros, equivalen

tes á quinientas mil pesetas.
100.000 D. Francisco Durañona cien mil duros, ó sean 

quinientas mil pesetas. .
100.000 D. Ramón de Herrera cien mil duros,- ó sean 

quinientas mil pesetas.
100.000 Sres. Sama Sotolongoy Compañía cien m il du 

ros, ó sean quinientas mil pesetas.
50.000 D.^José Melgares cincuenta mil du ros, ó sean 

doscientas cincuenta mil pesetas.
300.000 El Banco Español quinientos mil duros, ó sean 

dos millones quinientas mil pesetas.
100.000 El Banco de Comercio cien mil duros, ó sean 

quinientas mil pesetas.
50.000 El Banco Industrial cincuenta mil duros, ó sean 

doscientas cincuenta mil pesetas.
50.000 La Ceja de Ahorros cincuenta mil duros, ó sean 

doscientas cincuenta, mil pesetas.

£5,000 El Banco de San José veinticinco mil duros, ó
sean ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 El Banco Barbón veinticinco mil duros, o sean
ciento veinticinco mil pesetas.

50.000 D. Joaquín Demestre cincuenta mil duros, ó 
sean doscientas cincuenta mil pesetas,

£5.000 £L Nicanor Troncóse veinticinco mil ¿uros, ó
sean ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. Vicente Galarza veinticinco mil duros, igua
les á ciento veinticinco mil pesetas.

23.000 D. Anselmo Perez del Valle, veinticinco m il 
duros, iguales á ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 D, Nicolás Martínez Valdivielso veinticinco mil 
duros, ó sean ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. Juan Toraya veinticinco mil duros, equiva
lentes á ciento veinticinco mil pesetas,

£5.000 Sr. Marqués de Sandoval veinticinco rnil duros,
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas,

£5.000 D. Pedro Balboa veinticinco mil duros, ó sean
ciento veinticinco mil pesetas.

£5,000 Sr. Conde de Cañengo veinticinco mil duros,
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. Francisco Acosta Aibear, veinticinco mil
duros, equivalentes á ciento veinticinco mil pe
setas.

25.000 D. Juan Pcey veinticinco mil duros, equiva
lentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5,000 Sra. Marquesa de Gastel-Florit veinticinco
mil duros, equivalentes á ciento veinticinco mil 
pesetas.

25.000 D. Mariano González veinticinco rail duros, 
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 i). Juan Gonili veinticinco mil duros, equiva
lentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5.000 D. José Diez Bedoya veinticinco mil duros,
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas.

25.000 D. Emeterio Zorrilla veinticinco mil duros, 
equivalentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5,000 Sres, Gassol, Avendaño y Compañía Vein ticinco
mil duros, equivalentes á ciento veinticinco mil 
pesetas.

25.000 1). Juan S. Aguirre veinticinco mil duros, equi
valentes á ciento veinticinco mil pesetas.

£5,000 D. Antonio Alvarez y Compañía veinticinco
m il.duros, equivalentes á ciento veinticinco mil
pesetas.

£3,000 Y el Banco y almacenes de Santa Catalina
veinticinco mil duros, ó sean ciento veinticinco 
mil pesetas.

Suscritores en Matanzas.

400.000 Los Sres.' D. Juan Soler, S. Castañer y Compa
ñía, D. León Crespo y D. Francisco Aballí, r e 
presentando cien m il pesos , equivalentes á la 
suma de quinientas mil pesetas,

Suscritores en Cárdenas.
123.000 Los Sres. D. Miguel Molí, D. Fernando López, 

D. Carlos Segrera, D. Pablo Pereda y D. Garlos 
Cruzat, representando la suma de ciento veinti
cinco mil pesos, equivalentes á seiscientas vein
ticinco m il pesetas.

Suscritores en Sao na la Grande.
100.000 Los Sres. D. José Moré, D. Jaime Guardiola, 

D. Juan de Oña y Sres. Rodríguez hermano ^ re 
presentando la sum a de cien mil peses, equiva
lentes ¿.quinientas mil .pesetas,

3CO.OOO Además los Sres. D. Juan Poey, D. Luciano
García Barbón, D. Ramón de H errera , Marqués 
ds Sandoval; I). José Eugenio Moré, D. Mamerto 
Pulido, D. Francisco Acosta Aibear, D. Juan S. 
Aguirre, D. Joaquín Demestre, D. Podro Soto- 
longo, D. Julián de Zulueta, A. López y Compa
ñía, D. Nicanor Tronceso, ÍX Juan Ooni.ll, B. Vi
cente Galarza y los Directores de los Bancos E s
pañol, del Comercio é Industria aum entaron sus 
cuotas en la parte que les correspondiese, ó sea 
á proratep de sus respectivas suscriciónes* h as ta  
cubrir la cantidad de trescientos mil duros, equi
valentes á un millón quinientas mil pesetas,

15.000.000

En este estado, y deseando llevar á cabo los señores com
parecientes, por sí y en la representación que obran, )a form a
ción áe la Sociedad, de la que se habla ya en el contrato de
finitivo celebrado con el Gobierno de S. M„. vienen cm decla« 
rar, como declaran, que todos los antedichos suscritores por 
sus respectivas cantidades suscritas se unen en comunidad y ' 
forman al indicado objeto una Sociedad de crédito por accio
nes denominada Bañes Hispano Colonial, que desde hoy en 
adelante se regirá como ley del contrato por los -estatutos y 
reglamento que más abajo se consignarán.

Asimismo, puestos los señores comparecientes de acuerdo, 
juntam ente con la comisión, especial Dominadora, compuesta 
de los Sres. Arnús y Canela, para la elección de cargos del 
Consejo de administración, han nombrado Consejeros propie
tarios'del Consejo de administración á los señores

D. Antonio López y López.
D. Manuel Girona Agradé],
D. Isidoro Pons v Roura.
B. José Ferrer y"Vidal.
D. José María Serra.
D. Juan Jover y Serra.
B. Ramón Estracli y Ferrer.
D. José Taltabuli.
D. Ensebio GüelL
D. Fernando Puig.
D. Garlos de Eizaguirre,
B. Antonio Yinent y Vives.
D. Francisco de Sepúlveda.
B. Jaime Girona.
D. Rafael Cabezas.
D. José de Salamanca.
D. José de Campo.
D. Manuel Calvo y Aguirre.

Suplentes.
D. José Canela.
D. Antonio Jumadella.
D. José Carreras y Xuriacb,
B. Antonio Borrell.
Dr Poiiearpo Aleu Amandos,

D.. Francisco de Paula Jiménez.
D. Francisco Goicorrotea.
D. Joaquín Angolotl 
D. Agustín Robert y GorgoIL 
ij. Rafael Ferrer y Vidal 
D. José Munné.
D. Luis de Navas.
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B. José Eugenio Moré.
B. Mamerto Pulido,
D. Vicente de Galarza,
I). Francisco Feliciano de Ibañez,
D. José María Avendaño.

Suplentes.
D. José Antonio Ferrer.
D, Acisclo Pifia.

Conforme así resulta y consta de los artículos i o y ód do 
los siguientes -

ESTATUTOS.

D E  L A  D E N O M I N A C I O N ,  O B J E T O ,  DO M IC IL IO  Y D U RA CION 
B E  LA SO C IE D A D .

Artículo 4,° Se establece, con sujeción al Código de Co
mercio, á la ley de 49 de Octubre de 4869 y demás disposicio
nes vigentes, con la denominación de Banco Hispano Colonial, 
una Sociedad .mercantil de crédito, que so regirá por dichas 
disposiciones legales y por lo que determinan la escritura so
cial, estatutos y reglamento.

Art. 2.° El objeto especial del Banco Hispano Colonial os 
prestar a-1 Gobierno de España una suma de 45 á £3 millones 
de duros, con destino exclusivo á las atenciones urgentes del 
Tesoro de la isla de Cuba, en los términos del contrato apro
bado definitivamente por Real orden de 30 de Setiembre ú l
timo, y elevado á escritura pública en 42 de Octubre ante ci 
Notario del Colegio de Madrid D. Luis González Martínez.

Podrá, además celebrar con el Gobierno de España cu Ves- 
quiera otros contratos, y hacer operaciones de banca y cré
dito, préstamos y descuentos; abrir cuentas corrientes y a d 
m itir depósitos con ó sin interés, reintegrables á presentación 
ó á diferentes plazos y vencimientos; hacer emisiones de obli
gaciones y todas cuantas operaciones permita la legislación 
vigente.

Art. 8..° El domicilio de la Sociedad se establece en Barce
lona, y tendrá un Comité delegado en Madrid, una Junta de
legada en la H abana, y la representación que en cualquiera 
otro punto convenga y determine el Consejo de adm in is
tración.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será ce 42 años, á 
contar desde la fecha de su constitución.

D E L  C A P IT A L  SO CIAL.

A rt 5.° E l capital social será de 45 millones de duros ( 75 
millones de pesetas), representado per 30.000 acciones ya su s
critas de á 500 duros (£.500 pesetas) cada una. que se emiti
rán con el desembolso de 20 por 400; quedando obligados los 
tenedores de las acciones á satisfacer los dividendos pasivos 
que acuerde el Consejo de administro clon liasta el completo 
oel capital nomina!, en los misinos plazos convenidos con el 
Gobierno para el pago del empréstito.

A los accionistas de Madrid y Barcelona se les bonifi
cará 5 por 400 por la diferencia relativa de moneda.

Art. 6.° Las acciones estarán representadas por certificados 
provisionales, expresándose en ellos el número" de las acciones 
definitivas que han de ser al portador, y deberán entrega; se 
en canje de los certificados tan luego como el desembolso rea
lizado llegue á 40 por 100.

Los resguardos provisionales y las acciones definitivas se 
sacarán de registros talonarios, y serán autorizados con las 
firmas del Gerente, el Contador y el individuo del Consejo 
que designe el Presidente.

Los tenedores de acciones al portador, previo depósito en 
las cajas sociales, podrán convertirlas á su voluntad en re s 
guardos nominativos, autorizados en la misma forma del p ár
rafo anterior.

Art. 7.° El capital desembolsado de las acciones de la So
ciedad.devengará el interés fijo de 8 por 400 anual, pagadero 
por trim estres vencidos, á cuenta de los beneficios anuales, y 
será reintegrado, según la amortización establecida en el con
trato de anticipación al Gobierno, en la forma y de la m anera 
que acuerde el Consejo de administración.

El interés fijo, así como los dividendos por beneficios an u a
les y !«. amortización, se pagarán á les accionistas en Barce- 
celona y Madrid, y en cualquiera otra capital de España en 
que se pida su domicilio, si el Consejo lo acordare. A los que 
domicilien sus acciones en la Habana se les pagarán los d ivi
dendos y amortización á que tengan derecho y les correspon
da, con la bonificación de 5 por 400.

Cada acción da derecho en la propiedad del activo social 
y en el reparto de beneficios á una parte proporcional al n ú 
mero de acciones emitidas..

Art. 8.° La Sociedad , á propuesta del Consejo, podrá en. 
junta general aum entar su capital siempre que se considere 
conveniente ó lo aconsejen sus operaciones.

También podrá disminuirlo cuando lo crea oportuno el 
Ooiioejo. ó por efecto de la amortización sucesiva del anticipo 
al Gobierno, sin que pueda perder nunca su. carácter nacio
nal, por lo menos durante la ejecución del contrato objeto es
pecial de su constitución.

Art. 9.® Toda acción es Indivisible, y la Sociedad no reco
noce más que un propietario por cada acción.

La posesión de una acción prueba desde luego la conform i
dad con los Estatutos de la Sociedad, con las decisiones del 
Consejo y con las de la jun ta general

Art. 40. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden, bajo ningún pretexto, pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir Ja  partición ó 
subasta, ni mezclarse para nada en su adm inistración.

Los herederos para ejercitar su derecho deberán atenerse 
á los inventarios sociales y á las decisiones de la jun ta ge
neral.

Están asimismo obligados á hacerse representar por un apo
derado colectivo, de su elección, ó de nombramiento judicial 
en caso de no haber conformidad entre ellos.

Art. 41. Todo retraso en los pagos de los dividendos pa
sivos devengará un interés de 42 por 400 al año en favor de 
la Sociedad, á contar desde el día del vencimiento, sin nece
sidad para ello de demanda judicial.

Trascurridos 45 dias desde el señalado para el pago sin 
que este se haya realizado, la Sociedad tiene derecho á pro-  ̂
ceder en pública licitación á la venta de las acciones que es-
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tuvieran en descubierto, siendo de cuenta1 de sus tenedores 
los gastos y perjuicios que se originen.

Los títulos de las acciones vendidos en esta forma queda
rán nulos de derecho, y serán reemplazados por otros nuevos 
con los mismos números para entregarlos á los nuevos ad- 
quirentes.

Las prescripciones del presente artículo no podrán impe
dir á la Sociedad que utilice simultáneamente contra los mo
rosos los medios ordinarios de dereeho.

El producto de la venta, deducidos gastos, entrará en po
der de la Sociedad y se aplicará al descubierto del accionista 
expropiado, quien abonará el déficit si resultare, ó tomará el 
sobrante si lo hubiere.

DE LAS OBLIGACIONES.

Art. 12. Las obligaciones que emita la Sociedad no podrán 
exceder del doble del capital desembolsado por los accionis
tas. Disfrutarán un interés fijo, y serán amortizabies por sor
teos con lotes ó sin ellos.

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Art. 13. La gestión de la Sociedad, sin perjuicio de la ple
nitud de facultades que compete á los accionistas reunidos en 
junta general, estará encomendada exclusivamente á un Con
sejo de administración, compuesto de 18 miembros propieta
rios y 12 suplentes, nombrados en el acto de su constitución 
social.

Ejercerán unos y otros el cargo durante la existencia de 
la Sociedad, miéntras no dimitan. Las vacantes que ocurran 
por fallecimiento ó renuncia se cubrirán por el Consejo de ad
ministración, sujetándose los nombramientos á la confirma' 
cion de la primera junta general.

El Consejo de administración elegirá su Presidente y Vi
cepresidente, y designará á tres do sus individuos en propie
dad para componer una comisión permanente con el carácter 
de ejecutiva, y á dos más para suplentes. Cada dos años será 
renovada la comisien ejecutiva, pudiendo ser reelegidos sus 
individiios.

Las vacantes que ocurran en la comisión ejeeutiva se cu
brirán por el Consejo por el tiempo que ‘falte hasta la term i
nación de los dos años.

Art. 14. La comisión permanente con el carácter de ejecu
tiva ilustrará con su dictámen verbal ó por escrito al Consejo 
de administración en todos los asuntos en que lo crea nece
sario, é inspeccionará é intervendrá todos los actos del Ge
rente.

Art. 15. Componen el Consejo de Administración:
Como propietarios.

D. Antonio López y López.
D. Manuel Girona Agrafel.
D. Isidoro Pons y Roura.
D. José Ferrer y Vidal.
D. José María Serra.
D. Juan Jover y Serra.
D. Ramón Estruch y Ferrer,
D. José Taltabull.
D. Eusebio Güell.
D. Fernando Puig.
D. Cárlos de Eizaguirre.
D. Antonio Vinent y Vives.
D. Francisco de Sepúlveda.
R. Jaime Girona.
D. Rafael Cabezas.
D. José de Salamanca.
IX José de Campo.
D. Manuel Calvo y Aguirre.

Como suplentes.
B. José Canela.
D. Antonio Juncadilla.
O. José Carreras y Xuriach.
D. Antonio Eorrell.
D. Policarpo Aleu Arandes.
D. Francisco de Paula Jiménez.
D. Francisco Goicorrotea.
D. Joaquin Angoloti.
D. Agustin Robert y Gorgoll.
D. Rafael Ferrer y Vidal.
D. José Muuné.
D. Luis de Navas.

Art. 16. La administreeion de la Sociedad estará confiada 
á un Gerente, que será libremente nombrado por el Consejo.

El Gerente tendrá á su cargo la administración de la So
ciedad y ejercerá su representación en todos los actos oficia
les y extraoficiales de la misma, y de consiguiente llevará la 
firma de la Sociedad.

En todos los actos que obliguen á la Sociedad deberá ir  
acompañada la firma del Gerente de la de uno de los indivi
duos de la Comisión ejecutiva.

El Gerente disfrutará de una asignación fija.
Será amovible á voluntad del Consejo de administración, 

sin necesidad de alegar causa alguna, por ser un cargo de con
fianza.

Art. 17. El Comité delegado en Madrid lo constituirán dos 
ó más Consejeros de administración, con residencia fija, y 
tendrá los poderes y facultades que determine el reglamento 
y los que le conceda el Consejo de administración.

A este Comité podrán agregarse, si el Consejo lo estima 
conveniente, Consejeros consultores para ciertos casos, cuyo 
número no excederá de diez.

Art. 18. La Junta delegada ,de la Habana, compuesta de 
cinco individuos propietarios y dos suplentes, nombrados en 
el acto de la constitución social, tendrá ios poderes y atribu
ciones que determine el reglamento y los que crea oportuno 
concederle el Consejo de administración; debiendo ejercer, con 
respecto al Administrador de la Sociedad en Cuba, las mismas 
funciones de inspección é intervención señaladas en la Comi
sión ejecutiva del Consejo con relación al Gerente de la So
ciedad.

Art. 19. Componen la Junta delegada de la Habana:
D. José Eugemo Moré.
D. Mamerto Pulido.
D. Vicente de Galarza.
D. Francisco Feliciano de Ibañez.
D. José María Avendaño.

Suplentes.

D. José Antonio Fesser.
D. Eusebio Piña.

Art. £0. Para 3a dirección activa de todos los intereses de 
la Sociedad en la isla de Cuba, además de la Junta delegada, 
habrá un Administrador general, cuyo libre nombramiento y 
separación corresponde al Consejo.

En ningún acto que obligue á la Sociedad será válida la 
firma del Administrador general, si no está acompañada de la 
de uno de los Vocales de la Junta delegada en la Habana.

El Administrador general llevará la firma de la Sociedad 
y se entenderá directamente con las Autoridades, Jefes de las 
Aduanas y del Resguardo y demás funcionarios de la isla, 
siempre que no crea deber hacerlo por sí el Presidente de la 
Junta delegada. Se comunicará con el Consejo de administra
ción en Barcelona y con el Comité de Madrid por conducto 
del referido Presidente de la Junta delegada.

Art. 21. Los individuos del Consejo de administración y 
los Vocales de la Junta delegada en la Habana, para ejercer 
sus cargos depositarán préviamente en la Caja social 1Ü0 ac
ciones, y 50 los suplentes.

Estas acciones serán inalienables miéntras sus dueños 
ocupen los cargos para cuyo buen desempeño sirven de ga
rantía.

Art. 22. El Consejo, sin otra limitación que los acuerdos 
de la junta general de accionistas, ejerce la suprema dirección 
y administración de la Sociedad, y acuerda cuanto estima 
conveniente á sus intereses; y en tal concepto le corresponde:

Nombrar y separar al Gerente y Administrador de Cuba, 
según queda determinado.

Dar á estos funcionarios, á la Junta delegada en la Ha
bana y ai Comité de Madrid, además de las facultades que 
detalla el reglamento, todas las que estime oportunas y cuan
tas órdenes é instrucciones considere del caso.

Establecer en cualquier otro punto que convenga represen
tación de la Sociedad en la forma y con las facultades que 
estime.

Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los empleados de 
la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias á que se ha
gan acreedores, así como las que deban satisfacerse por otros 
servicios especiales.

Nombrar y  ¿separar los. empleados de la Sociedad cuyos 
sueldos excedan de 400 pesos en la Península y de 1.000 pesos 
en Cuba.

Los que disfrutan esos sueldos ú otros inferiores serán 
respectivamente nombrados y separados por la Comisión eje
cutiva y por la Junta delegada de la Habana.

Proponer al Gobierno el nombramiento y cesantía dé los 
Jefes de Administración, Jefes de Negociado y Oficiales délas 
Aduanas y del Resguardo de la isla de Cuba. Las propuestas 
para el nombramiento y separación de los subalternos se ha
rán á las Autoridades á quienes la resolución corresponda 
por la Juma delegada en la Habana.

Acordar los dividendos pasivos que deban reclamarse á los 
accionistas, publicándolo con ún mes de anticipación á la fe
cha en que deba tener lugar el pago.

Aprobar provisionalmente el balance anual de la Sociedad 
y el reparto de beneficios, que se llevará á cabo, sin perjuicio 
de ¿©meterlo con las cuentas á la junta general de accionistas.

Acordar las emisiones de obligaciones y la forma y época 
en que deban llevarse á cabo.

Resolver sobre nuevos contratos con el Gobierno y acerca 
de las operaciones de crédito que convenga realizar con otras 
Sociedades ó con particulares.

Y tomar, en fin, cuantos acuerdos considere beneficiosos 
á los intereses sociales.

Art. £3. El Consejo se reunirá dos veces al mes, y siempre 
que su Presidente lo estime oportuno. Para deliberar se nece
sitará la presencia á lo ménos de siete Sres. Consejeros, pro
pietarios ó suplentes. Los acuerdos se tomarán por mayoría, 
teniendo el Presidente voto de calidad cuando hubiese empate.

En los casos de enfermedad ó ausencia de algún Consejero 
de los que tienen su residencia habitual en Barcelona, deberá 
noticiario al Presidente, y éste convocará al suplente ó su
plentes que correspondan.

Art. 24. Cuando deba deliberar el Consejo sobre algún 
asunto de gran interés para la Sociedad á juicio del Presiden
te, este lo comunicará á los Consejeros ausentes ó que no ten
gan su residencia habitual en Barcelona, los cuales podrán 
dar su voto por escrito ó hacerse representar por otro Con
sejero.

Art. £5. El Banco de Castilla será banquero de la Sociedad 
en Madrid, y se encargará además por cuenta de la misma de 
realizar cobros y pagos en capitales de provincia y otros pun
tos que acuerde el Consejo de administración.

' - X D E  LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.

Art. 26. Las juntas generales de accionistas se compondrán 
de los tenedores de 50 ó más acciones, y se constituirán, siendo 
su Presidente ó Vicepresidente y Secretario los mismos que lo 
son del Consejo de administración.

Art. 21. La junta general de accionistas se reunirá una vez 
al año en el domicilio social para aprobar el balance y cuen
tas, cuando la convoque al efecto el Consejo de administra
ción. Estará obligado además á convocarla cuando lo pida un 
número de accionistas que reúna y hubiese préviamente de
positado en la Caja de la Sociedad, ó sus dependencias, una 
tercera parte á lo ménos de las acciones emitidas y en cir
culación.

Art. $8. La convocatoria para la junta general se verificará 
cen 60 dias de anticipación á la fecha en que haya de celebrar
se. Sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las 
acciones representadas, se constituirá la junta y se celebrará 
la sesión eon plena validez legal, sin necesidad de segundo 11a- 
mamiento.

| Be exceptúan de esta regla general las juntas que sean con
vocadas para tratar de la alteración de los estatutos de la So
ciedad, de su prorogaeion ó disolución ántes dei término pre
fijado, ó del aumento del capital previsto en el art. 8.°, en las 
cuales habrán de estar representadas la mitad más una de las 
acciones emitidas y en circulación. Si así no sucediere, se con
vocará á nueva junta general y sus acuerdos serán válidos y 
legales, sea cualquiera el número de los concurrentes y de las 
acciones representadas.

En las juntas generales extraordinarias sólo podrá tratarse 
del objeto ú objetos para que hubiesen sido convocadas.

Art. 29. Sólo tendrán derecho de asistencia á las juntas 
generales los que posean 50 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente, sólo podrán ser repre
sentados por un socio que tenga derecho de asistencia.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones, po
drán reunirse y confiar la representación de sus acciones (50 
á lo ménos) á uno de entre ellos. .

En los tres precedentes casos los socios harán constar* la 
posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho de asis
tencia á las juntas generales, por medio de depósitos en las 
cajas de la Sociedad.

Art. 30. En las juntas generales, cada 50 acciones, prévia
mente depositadas en las cajas de la Sociedad, según el a r
tículo precedente, dá derecho á emitir un voto.

Art. 31. El voto de la mayoría relativa de los asistentes 
á la junta personalmente ó por medio de representación, será 
acuerdo obligatorio para todos los accionistas.

Exceptúanse de esta regla general los acuerdos referentes 
á la continuación de la Sociedad, alteraciones de sus estatu
tos ó aumento del capital, los cuales no serán válidos y obli- 

, gatorios para los accionistas sino cuando sean adoptados por

las dos terceras partes de los votos que reúnan los socios 
presentes y representados en las juntas.

Art. 32. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo 
serán secretas, por medio de papeletas, las que tengan por 
objeto la elección de cargos ó asuntos personales.

Art. 33. De todas las deliberaciones de la junta se exten
derá acta en su registro especial, que firmaran el Presidente 
y Secretario.

Se acompañará al acta una lista que exprese el nombre de 
los accionistas asistentes y el número de acciones deposita
das que cada uno represente, ya como propietario, ya como 
apoderado.

ESTADOS TRIMESTRALES, INVENTARIOS Y BALANCES.

Art. 34. Se redactarán y publicarán estados trimestrales, 
resumiendo la situación activa y pasiva de la Sociedad.

Gada año se extenderá un inventario de los valores, mue
bles é inmuebles, y de todas las deudas activas y pasivas de 
la Sociedad.

El año social empieza el d.° de Noviembre y concluye el 
31 de Octubre.

Al fin de cada año social, el Consejo redactará el balance, 
resúmen del inventario y las cuentas del .ejercicio.

DE LOS BENEFICIOS LÍQUIDOS Y SU REPARTO.

Art. 35. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada ejer
cicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en con
cepto de utilidades, después de deducirse de estos ingresos to
dos los sueldos, asignaciones y gastos de los’empleados, agen
tes y comisionados, alquileres, intereses, amortización y lotes 
de las obligaciones que se emitan , interés fijo de 8 por 100 á 
las acciones, y cualesquiera otros gastos necesarios para la 
buena marcha de la Sociedad.

Art. 36. El beneficio líquido que resulte en cada año soeial 
se distribuirá en esta form a: 80 por 100 4 los accionistas , y 
el 20 por 100 restante para que el Consejo de administración, 
en su primera reunión, acuerde la. forma de su distribución 
entre sí y la Junta delegada de la Habana, cuyos individuos 
son equiparados á los mismos Consejeros, señale las retribu
ciones á los altos funcionarios y empleados de la Sociedad 
para recompensar servicios especiales y de todas clases, á fin 
de que por todos se contribuya con celo y eficacia á los me
jores resultados de la empresa, cuya inmediata y directa ges
tión está confiada al Consejo de administración.

El reparto del 80 por 100 del beneficio líquido que sobre 
el del 8 por 100 de interés fijo completará el dividendo anual 
que corresponda á las acciones , se acordará y pagará por el 
Consejo de administración dentro de los dos meses siguien
tes á la terminación de cada año social.

También podrá el Consejo acordar, si lo estima conve
niente, la distribución á cuenta del dividendo anual de un re
parto provisional á las acciones, sin perjuicio del cobro fijo 
trimestral del 8 por 100.

Art. 37. Toda cantidad que >no sea reclamada dentro de 
los cinco años siguientes á la época en que hayan podido rea
lizarse, caducará en provecho de la Sociedad.

DISOLUCION.— LIQUIDACION.

Art. 38. La Sociedad quedará disuelta de derecho al ter
minar los 12 años de su duración, si no hubiese sido acordada 
su prorogaeion pür la junta general de accionistas. También 
quedará disuelta ántes de aquel plazo si así lo acordara la 
misma junta genera], en los términos prescritos en el art. 27 
de los presentes Estatutos.

Art. 39. La liquidación se verificará en su caso según las 
prescripciones del Código de Comercio por el Consejo de Ad
ministración, que conservará en este caso, como en todos, las 
más ámplias facultades, y designará los individuos del mismo 
Consejo que, en unión de los que formen la Comisión ejecuti
va, tendrán el carácter de liquidadores.

Hasta que termine la liquidación, la junta general de ac
cionistas conservará todos sus poderes como durante la exis
tencia de la Sociedad.

DISIDENCIAS.

Art. 49. Toda cuestión, de cualquier clase que sea, entre los 
accionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros, según 
lo dispuesto en el tít. 15, parte 1.a de la ley de Enjuiciamien
to- civil.

Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces de 
Barcelona, y todas las notificaciones y diligencias serán va
lederas, haciéndose en dicho domicilio, cualquiera que sea el 
que realmente ocupe el socio disidente ó reclamante.

REGLAMENTO
DEL

BANCO H I S P A N O  C O LONI AL.

Del Consejo de administración.
Artículo 1.° El Consejo de administración en su primera 

reunión, tan luego como se constituya la Sociedad, elegirá en
tre los individuos residentes en Barcelona un Presidente y un 
Vicepresidente, y nombrará un Secretario, que reunirá á este 
cargo el de Vicegerente de la Sociedad.

Con arreglo al art. 36 de los Estatutos, hará también en 
la primera reunión la distribución del 20 por íQO líquido de 
los beneficios.

Art. 2 /  El Consejo, que está investido de las más ámplias 
facultades para la gestión de los intereses sociales, sin más li
mitaciones que las establecidas por las leyes vigentes y por 
los Estatutos, se reunirá dos veces cada mes y siempre que lo 
convoque el Presidente.

Art. 3.® Para que el Consejo pueda deliberar y tomar 
acuerdos válidos, deberán concurrir á sus sesiones siete indi
viduos propietarios ó suplentes, y entre ellos uno al ménos de 
los que compongan la Comisión ejecutiva.

Art. 4.® El Presidente señala la orden del día y dirige las 
discusiones.

Los acuerdos se toman por mayoría absoluta de los Con
sejeros presentes. El voto del Presidente decide en caso de em
pate.

Las votaciones serán nominales. Si lo dispone el Presiden
te ó lo pide algún Consejero, podrán ser secretas, realizándose 
por medio de bolas, ó de papeletas si se tratase de eleccion^de 
personas.

Art. 5.* Cuando haya de resolver el Consejo sobre alguna 
cuestión que el Presidente hubiese estimado de gran impor
tancia para la Sociedad, y comprendida por tanto en el ar
tículo 24 de los Estatutos, se computarán para el acuerdo los 
votos que hubieren emitido por escrito los Consejeros au
sentes.

Si en el acto de deliberar sobre cualquier asunto compren
dido en la orden del dia, estimase el Presidente que se consi
derase grave, se suspenderá la discusión y no volverá á tra 
tarse de él hasta pasados 15 dias al ménos, poniéndolo en co-
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iwi'miento de todos los Consejeros, para que puedan «onour- 
rh- los ausentes, ó dar su voto por escrito.

Art 6* El Consejo de administración nombra y separa a 
. ñ s *los funcionarios y dependientes de la Sociedad; fija sus 
eneldos y retribuciones y marca la forma y clase de fianzas 
aue considere necesarias para garantir los intereses sociales.

Art. 7.° De los acuerdos del Consejo se extenderán actas 
en un libro-registro y serán autorizadas con la firma del Pre
sidente y Secretario.

De la Comisión ejecutiva.
Art. 8.® La Comisión ejecutiva obra siempre como delega

da del Consejo enfel domicilio social, y dirige, fiscaliza e in ter
viene todas las operaciones de la administración, cuidando 
que tengan puntual cumplimiento los estatutos y los acuerdos
del Consejo. ,

Art. 9.® Se reunirá cuando menos una vez por semana en 
el domicilio social, con asistencia del Gerente, para adoptar 
cuantos acuerdos crea oportunos.  ̂ ^

Uno de sus individuos, como lo acuerden'entre si, asistirá 
diariamente para la inspección de las operaciones, y unirá su 
firma á la del Gerente en todos los actos que obliguen á la 
Sociedad.

Del Gerente.
Art. 10. Corresponde al Gerente la administración activa 

de la Sociedad y su representación en todos los actos oficia
les y extraoficiales, llevando la firma corriente y entendiéndo
se por sí con el Administrador de la Sociedad en Cuba, con 
el banquero de la misma en Madrid y con cuantos agentes y 
comisionados establezca la Sociedad en cualquiera punto de 
la Península, de Ultramar ó del extranjero.

Para comunicarse con la Junta delegada en la Habana o 
con el Comité delegado en Madrid, lo hará por conducto de 
la Comisión ejecutiva ó del Presidente del Consejo en su
caso. . , , 0 . - ■

Art. 11. El Gerente es Jefe superior de las oficinas de la 
Sociedad en Barcelona, y como á tal le corresponde la organi
zación de los servicios, la distribución de los trabajos y el 
cuidado de que todos se lleven al dia y con la exactitud debi
da, siendo de ello responsable para con la Sociedad.

Puede suspender á los empleados, con conocimiento de la 
Comisión ejecutiva, y reemplazar interinamente los que fuesen 
indispensables hasta la decisión del Consejo.

Propone á la Comisión ejecutiva las personas que juzgue 
idóneas para servir las plazas cuyas dotaciones no excedan 
de 4C0 pesos, y al Consejo, por conducto de la misma Comi
sión ejecutiva, los que hayan de ocupar destinos de mayor 
sueldo. n

Art. 18. El Gerente será clavero y tendrá una de las tres 
llaves de la caja reservada. Las otras dos las tendrán el In
terventor-Tenedor de libros y el Cajero.

Como tal clavero asistirá á los arqueos, á los que deberá 
asistir siquiera una v¡ z por semana el Consejero de la Comi
sión ejecutiva que esté de turno.

Art. 13. Como responsable para con la Sociedad de todos 
los servicios, el Gerente deberá asegurarse con especial cui
dado de que la contabilidad se lleve siempre al dia, presen
tando á la Comisión ejecutiva, y ai Consejo, siempre que se 
reúna, los saldos del libro mayor, los de cuentas corrientes y 
de depósitos y notas por vencimientos de la cartera y de efec
tos á pagar.

Siendo la Administración general en Cuba una dependen
cia, aunque la más importante de la Sociedad, el Gerente cui
dará de que los resultados de todas sus operaciones, inclusa 
la recaudación de las Aduanas, vengan á constar en la conta
bilidad central de la Compañía por resúmenes decenales que 
Ja misma administración remita cada correo al Consejo.

Art. 14. El Gerente redactará el Reglamento interior á que 
han de ajustarse los diversos servicios de las oficinas que han 
de estar bajo su dependencia.

De la Junta delegada en Cuba.
Art. 15. La Junta delegada en Cuba ejercerá la representa

ción superior de la Sociedad en la isla, y sus acuerdos serán 
obligatorios para la Administración general.

En su primera reunión elegirá Presidente y Yicepresiden- 
te. El cargo de Secretario será ejercido por el empleado de 
superior categoría después del Administrador.

Art. 16. La Junta delegada dirige, fiscaliza é interviene 
todos los actos de la Administraciónr cuidando que tengan 
puntual cumplimiento los estatutos, los' acuerdos del Consejo 
y sus propias determinaciones.

Art. 17. Se reunirá cuando ménos u “&a vez por semana, 
con asistencia del Administrador general* para tomar cuan
tos acuerdos crea oportunos.

Uno de los individuos, por el turno que la junta establez
ca, asistirá diariamente á la Administración \  general para la 
inspección de las operaciones, y á fin de un. ir su firma ¿ la 
del Administrador en todos los actos y docunAerttos que obli
guen á la Sociedad.

Art. 18. Será de la exclusiva competencia d e  la Junta de
legada la adquisición por cuenta de la Sociedad’ de papel so
bre España y sobre el extranjero, y la negociación de letras á 
cargo de la Sociedad en Barcelona ó de su tranquero en 
Madrid.

Art. 19. La Junta convendrá con el Banco Espa ñol la for
ma en que este Establecimiento deba hacerse cargo de la re
caudación diaria que en oro y pagarés produzca h \  Aduana 
de la Habana, y determinará los establecimientos ó casas de 
banca acreditadas que asimismo reciban cada dia lo* que se 
recaude en las demás Aduanas. Si en algún punto fu*ere pre
ciso encargar este servicio á un empleado de la Socie dad , lo 
nombrará la Junta delegada, á propuesta del Administrador, 
determinando el sueldo que haya de disfrutar y la ga ran tía  
que deba prestar.

Art. 80. También acordará la Junta , con asistencia ^del 
Administrador general, todo lo concerniente al movimien to 
de fondos que haga precisa la concentración en la Habana 
los productos de las demás Aduanas de la isla.

Art. 81. Uno de los principales cuidados de la Junta dele
gada, de acuerdo con el Administrador general, ha de ser el 
de organizar la más exquisita vigilancia en las Aduanas, sus 
muelles, puertos y bahías para evitar todo fraude, autorizan
do á este fin cuantos gastos secretos estime necesarios, siendo 
justificados en cuentas tan sólo eon el mandato de pago en 
ese concepto, firmado poJr el Presidente y otro Vocal de la 
Junta y el Administrador general.

Art. 88. Corresponde á la Junta, á propuesta del Adminis
trador, el nombramiento y separación de los empleados de la 
Administración general cuyo sueldo no exceda de 1.000 pesos, 
y proponer al Consejo el nombramiento y separación de los 
que disfruten dotaciones más altas.

Le corresponde asimismo proponer á las Autoridades de la 
Isla á quienes corresponda el nombramiento y separación de 
los empleados de las Aduanas y dei Resguardo que no lo sean 
de Real orden, y proponer al Consejo, para que este lo haga 
al Ministerio de Ultramar, los que deban ser nombrados ó se

parados por Reales órdenes ó Reales decretos. La propuesta 
de estos se entiende sin perjuicio de la iniciativa propia del 
Consejo cuando de ella quiera hacer uso.

Art. 83. La Junta delegada podrá suspender de empleo y 
sueldo, cuando lo estime indispensable, á los funcionarios de 
la Administración general que tengan nombramiento del 
Consejo.

De acuerdo y á propuesta de la Administración pedirá el 
Gobernador general la suspensión de cualquier empleado de 
las Aduanas y del Resguardo cuya continuación en el servi
cio no fuera conveniente, y exigirá que tenga efecto desde 
luego, según dispone la Real instrucción de 18 del corrien
te mes.

También propondrá al Gobernador general ó Director de 
Hacienda, de acuerdo y á propuesta previa del Administra
dor, los que hayan de servir interinamente las plazas de los 
suspensos y las que resulten vacantes.

Art. 84. Los contratos que por ser urgentes otorgue la Jun
ta delegada sin aprobación prévia del Consejo, necesitarán 
haber obtenido el acuerdo unánime de todos los individuos 
de la Junta, y serán autorizados por el Presidente y otro Vo
cal y por el Administrador general.

Art. 85. La Junta delegada se corresponde directamente con 
el Consejo de Barcelona, y por su conducto se entiende tam
bién con el mismo Consejo.el Administrador general.

Art. 86. La Junta con el Administrador general y puesta 
de acuerdo con el Director de Hacienda elegirá un empleado 
que, en unión de otro del Estado, se ocupe sin descanso de la 
redacción de un proyecto de Ordenanzas de Aduanas que com
pile las disposiciones vigentes y modifique y adicione cuanto 
fuere necesario para que con claridad y método se detallen 
las obligaciones y deberes así del comercio como de los fun - 
cionarios del ramo.

Si el Director de Hacienda no se prestase á que se redacte de 
común acuerdo el proyecto de Ordenanzas, la Junta cuidará 
que se redacte por empleados de la Administración general, á 
fin de que pueda ser presentado al examen y aprobación del 
Gobierno.

Del Administrador general en Cuba.
Art. 87. Corresponde ai Administrador general en Cuba, 

bajo la vigilanc:a é inspección de la Junta delegada, la gestión 
activa de los intereses de la Sociedad en la Isla y su repre
sentación en todos los actos oficiales y extraoficiales , llevan
do la firma corriente, y entendiéndose por sí con las Autori
dades, Jefes de las Aduanas y del Resguardo, corporaciones 
y particulares, fuera délos casos previstos en este reglamento 
y de aquellos en que el Presidente de la Junta delegada crea 
oportuno hacerlo por sí mismo ó por el Vocal que esté de turno.

Podrá asimismo entenderse directamente con el Gerente 
de la Sociedad en Barcelona y con el banquero de ella en 
Madrid.

Para comunicarse con el Consejo de administración y con 
el Comité delegado en Madrid, lo hará siempre por conducto 
del Presidente de la Junta.

En los actos que obliguen á la Sociedad no será váiida la 
firma del Administrador si no va acompañada de la de un Vo- 
c al de la J unta delegada.

Art. &8. El Administrador general es Jefe superior de las 
oficinas de la Sociedad en Cuba, y como á tal le corresponde 
la organización de los servicios, la distribución de los traba
jos y el cuidado de que todos se lleven al dia y con la exac
titud debida, siendo de elio responsable para con la Sociedad.

Propone las plantillas que estime necesarias y ios indivi
duos que considere más idóneos, así para las plazas cuyo norn* 
bramientocorresponde á la Junta delegada, como para las que 
son de elección del Consejo.

Toma la iniciativa en todas las propuestas y decisiones á 
que se refieren los artículos 88 y 83 de este reglamento. *

Art. 89. Como responsable para con la Sociedad de todos 
los servicios, cuidará muy esencialmente:

Primero. De la vigilancia en las Aduanas por agentes dele
gados y hasta personalmente, procurándose cuantas noticias 
reservadas conduzcan á este fin, y no omitiendo medio alguno 
para conseguirlo.

Segundo. De que los diversos servicios de las Aduanas y 
el que está encomendado al Resguardo se lleven con puntua
lidad, adoptando ó proponiendo ai Director general de Hacien
da cuantas medidas estime para conseguirlo.

Y tercero. De que en los servicios propios de la Adminis
tración general no haya nunca el menor retraso.

Art. 30. Si por no establecerse.un común acuerdo con el 
Banco Español ú otro que sea banquero de la Sociedad en 
Cuba, hubiera de establecerse caja en la Administración ge
neral, el Administrador será clavero y presenciará los ar
queos, á lus que en este caso asistirá una vez por semana, al 
ménos, el Vocal de turno de la junta delegada.

Art. 31. El Administrador general remitirá todos los cor
reos al Gerente de la Sociedad en Barcelona, para ios asientos 
de la contabilidad central, resúmenes decenales de todas las 
operaciones practicadas, y también de los productos obtenidos 
en las Aduanas de la isla.

Estos resúmenes irán firmados por el Tenedor de libros, 
con la formalidad del Administrador general y el Visto bueno 
del Vocal de turno de la junta delegada.

Sin perjuicio de ios resúmenes decenales, notificará al de
talle todas las operaciones directas con la Sociedad, y remi
tirá mensualmente al Consejo estados que demuestren el re
sultado de la recaudación y de las liquidaciones provisionales 
practicadas por la Dirección de Hacienda, de conformidad al 
contrato con el Gobierno y según lo dispuesto en la Real 
instrucción de 18 dei corriente mes.

Art. 38. Además de que al establecer la contabilidad cui
dará de que en ella aparezcan todas las operaciones de in 
gresos, pagos y eréditos que afecten á la Sociedad, procurara 
que se lleven con la debida separación los ingresos diarios de 
todas las Aduanas de la isla y de lo que haya correspondido 
mensualmente á la Sociedad por intereses, reintegros de ca
pital y beneficios en el aumento de productos sobre la canti
dad media de los seis últimos semestres, conforme al contrato.

Art. 33. El Administrador general redactará el reglamento 
interior á que hayan de aj ustarse los diversos servicios de las 
oficinas que han de estar bajo su dependencia.

Del Comité delegado en Madrid.
Art. 34. El Comité de Madrid se compondrá de los indi

viduos del Consejo de Administración déla Sociedad residen
tes hn la Corte, y de tres suplentes mayores accionistas en 
dich -̂a localidad.

E'n su primera reunión elegirá entre sus individuos un 
Presidente y un Vicepresidente.

Noi/ubrará un Secretario y un Auxiliar, cuyo personal po
drá aumentarse cuando la necesidad del servicio lo exija.

Art. 3A Para ilustrar al Comité y auxiliarle en sus gestio
nes habrá el número de Consultores, nombrados por el Con- 
seio, que e'ste acuerde. _ .

Art. 36. El Comité tendrá la representación de- la bocie- 
dad por delegación para todo lo que sea necesario en las re
laciones de la misma con el Gobierno, sobre el contrato, del

anticipo para las atenciones de Tesoro de la isla de Cuba y 
en defensa de sus intereses.

Art. 37. El Comité se reunirá cuando ménos una vez al 
mes, y siempre que lo convoque el Presidente porque conven
ga á los intereses de la Sociedad.

Celebrará sus reuniones y tendrá las oficinas en el domi
cilio del Banco de Castilla, que es banquero de la Sociedad, 
según determinan sus Estatutos.

De cada una de sus sesiones se levantará acta, que autori
zarán el Presidente y Secretario, y de ella se remitirá copia 
literal al Consejo de administración.

Art. 38. Para la celebración de contratos con el Gobierno 
y para el otorgamiento de cualquiera documento legal, será 
reconocida la personalidad del Comité, como representante de 
la Sociedad, con sólo la presentación del certificado del Con
sejo de administración que exprese el acuerdo referente al ob
jeto de que se trata.

Art. 39. El Comité no podrá tomar ningún acuerdo que 
comprometa á la Sociedad, sin ponerse préviamente de acuerdo 
con el Consejo de administración.

Art. 40. El Banco de Castilla, como banquero, llevará su 
cuenta corriente con la Sociedad, designando los correspon
sales de provincia que sean necesarios en las operaciones que 
se originen y le estén encomendadas por el Consejo, y en 
cuantos puntos le encomendase cobros y pagos el mismo Con
sejo. Le será abonada la comisión de banca que se acuerde con 
el Consejo.

Si se encargase de alguna emisión por cuenta de la Socie
dad, la comisión de ella será también convenida con el Con
sejo de administración.

Art. 41. Si por no existir individuos del Consejo residentes 
en Madrid no pudiese seguir constituido el Comité, el Consejo 
acordará oportunamente la forma de la representación que 
estime conveniente.

Art. 48. Si los trabajos del Comité lo exigieran, podrá este 
nombrar uno de sus individuos que se encargue de su despa
cho diario, á fin de que no sufran el menor retraso; y el Con
sejo, á propuesta del Comité, designará en ese caso la remu
neración extraordinaria que debe concedérsele.

De las juntas generales.
Art. 43. Convocada la junta general en la forma marcada 

en los estatutos, se expedirá á cada uno de los socios que hu
biesen depositado en la Caja de la Sociedad las acciones sufi
cientes para tener derecho de asistencia, un documento en que 
conste el número de acciones depositadas y votos que en su 
virtud le correspondan, cuyo documento le servirá de título 
para concurrir á la junta general.

Art. 44. Reunida la junta general, el Presidente la decla
rará constituida legalmente,, procediéndose acto continuo á 
nombrarse por los socios asistentes dos Secretarios escrutado
res que se unan á la presidencia para el examen de la capa
cidad legal de los asistentes, intervenir las votaciones y sus
cribir las actas con el Presidente y Secretario.

Art. 45. El Presidente señalará la orden del dia, dirigirá 
la discusión y cuidará de cuanto conduzca al mejor órden de 
la sesión, quedando para este efecto revestido ele todas las fa
cultades necesarias. Las votaciones se efectuarán nominal
mente, consignándose en el acta su resultado detalladamente.

Art. 46. Las proposiciones que los socios presenten á la de
liberación de-la junta general, según los Estatutos, se entre
garán al Presidente con la debida anticipación para que sean 
examinadas por el Consejo de administración, con el objeto 
de que en su discusión pueda dar las necesarias explicacio
nes para su esclarecimiento.

De la modificación del reglamento.
Art. 47. Las disposiciones del presente reglamento se en

tienden sin perjuicio de la absoluta libertad del Consejo de 
administración para tomar acuerdos generales que puedan 
modificarlas, y las especiales que en cada caso concreto estime 
conveniente.

Yo el infrascrito Notario he advertido á los señores fir
mantes, por sí y en la representaban que respectivamente 
tienen, el cumplimiento de lo dispuesto en la antedicha ley 
de 19 de Octubre de 1869, así como de lo prevenido en los ar
tículos 80, 85, 31, 88, 893 y 895 del Código de Comercio.

Asimismo quedan enterados ce que esta escritura deberá 
presentarse, dentro de los 30 dias de su otorgamiento, al li
quidador del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes de este partido, para que determine si adeuda derecho, 
si bien los señores otorgantes creen, y así quieren que conste, 
que este contrato no viene comprendido en la ley sobre im
puesto hipotecario, y por lo tanto se halla exento de pago.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos Don 
Pedro Sayé y Moya y D. Ricardo Moly de Baños, ambos de 
esta vecindad, que suscriben. Y del conocimiento de los seño
res otorgantes, estado, edad, profesión y vecindad, de que les 
he leído y á los testigos instrumentales íntegramente esta es
critura, por haberlo así elegido, advertidos ántes unos y ©tros 
del derecho que tienen de leerla por sí, y del contenido de la 
misma por haberse así otorgado, doy fé.=Manuel Girona.= 
Isidoro Pons.=José Ferrer y Vidal.=A. Borrell.*=Evaristo Ar- 
nús.=/osé Canela Reventós.=Manuel Calvo.=*Jaime Giro- 
na.=Pedro Sayé y Moya, testigo.=Rieardo Moly de Baños, 
testigo.=Sig-*Jfno.=Miguel Martí y Sagristá.

Concuerda esta primera copia, que libro á favor del Ge
rente de la Sociedad, con su matriz, que señalada de núme
ro 603 obra en el protocolo de escrituras públicas éel corriente 
año de mí el Notario del Colegio del territorio de esta Au
diencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, que 
signo y firmo en ella estos 83 pliegos, el primero del sello 1.® 
y los otros del 11.*, números 0.016.608 , 4.004.008, 4.008.999, 
4.006.481, 406.488 , 4.006.483 , 4.006.484 , 4 006.485 , 4.006.478, 
4.006.479, 4.006.480, 4.006.476, 4.006.477, 4.005.449, 4006.586, 
4.006.580, 4.006.581, 4.006.588, 4.006.583, 4.005.446, 4.005.448, 
4.006.584, 4.005.438, á 5 de Noviembre de 1876.==Sig-»J*no.= 
Miguel Martí y Sagrista.=Registrada al.folio 60, bajo el n ú 
mero 759 dei libro 3.* de las de Comercio, que tuvo principio 
en 5 de Enero del año último.

Barcelona 7 de Noviembre de 1876.=*Ei Jefe de la Sección 
de Fomento, Cipriano G. Eigueta.=*=Hay un sello qu* dice: 
Sección de Fomento de Gobierno de provincia: Barcelona.

Es conforme con la copia auténtica que he tenido á la 
vista, y á la que me remito.

Y á instancia del requirente libro el presente testimonio 
en estos 83 pliegos del sello 10.a, señalados de números 788.563, 
788.564, 788.567, 788.566, 788.571, 788.574, 788,774, 788.770, 
788.771, 788.773, 788.707, 788.746, 788.784, 788.788, 788,783, 
788.738, 788.731, 788.730, 788.789, 788.788, 788.716, 788.715 y 
783.698, en la ciudad de Barcelona á 8 de Noviembre de 1876.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorío^ de la 
Audiencia de Barcelona, con residencia en la presente ciudad, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro cormota- 
rio D. Miguel Martí y^Sagristá, puesto en la precedente escri
tura de Sociedad.

Barcelona 9 de Noviembre de l876.=Luis Gonzagu Gur- 
ri.»Antom o de Domenal. X —67
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O bservatorio de  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día de Noviembre de 1 8 7 6 .

Í J V n*rn a TBMPKKATÜHA
l i  y humedad del aíre.{ PGl J — — ÜJUECCION estado

HG'ñ A.S. I ^ fn- T et/ao tkrmómktko ]
¡renuculaáO y cíase del Tiento. del cielo,y en milime- humede- J

tro¿. s6co* cido.

6 de  la m .  696*32 43*7 42 1 S. SJE. V iento .  Cubierto.
9 de la m . 694*77 4 3*8 4 2*8 S. S. O. Id. hr.° Id ., l lueve .

4 2 d e í  d i a . . 695*36 4 4*6 4 4*3 S. S. O. V ie n to .  Nuboso.
S d e l a t . .  195*34 44*0 4 3M S..S. O. Idem  . .  -Cási cub.°

¿ 6 á e l a t . . .  697*67 43*4 42*0........S ......... .. I d e m . .  Nubes.
9 de la n . .  69S*34 44*0 4 0‘4 j S  B r i s a . .  Gasiclesp.0

Tem peratura  máxim a del aíre, á la som bra   ..........  45*4
Idem  mínima del i d . . . . .  .......................... , . ..............................  43 0

D i fe r en c ia .    . 2*4
Temperatura máxim a al sol, á 4 ‘47 metros  de  la  tierra.. 48*9
Idem id. dentro de  un a  esfera  d e  c r i s t a l .   ¡ 34‘4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .   ................................   42‘6
Lluvia en las 24 ú lt im as horas ,  en m il ím etros    6*5

Despachos telegráficos recibidos en- el Observatorio de Madrid 
sobre el estoAo atmos férico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia i% de Noviembrei de 1876 .  

= = = = = = = ~.
ALTURA TE’i!R8RA- UlRECCIORi 

baromélri- i-cjf.a '
ca á 0o y en grados del FD*RZA BSTAD° SSTAD°

i I0C1L1DADES. aluiveldel c er ta s
mar en ini- males. viento. d&1 Tlcnt°. del cielo, de la mar 

lime tros.

B i l b a o . . . . . . .  •
San tan d er . . .

•_ O v ie d o . . . . . .
Ccruña -S h.)
S a n t i a g o . . . .  .

O p ó r to . . . . . .
LiiijOn. . . . . .
Badajoz  _

S. Pero.  (8 h.)
S e v i l l a . , . ; . .  752A iO-0 S . V.° f í e . . L l u v i a . . , .  »

- T a r i f a . . . . . . .
G r a n a d a . . . .

C artagena . . .  734*4 44 5 E . . . . . . C a lm a . .  C u b ier to . .  Bel la.
ALcan t e   756‘G 4 6*4 N. O . . .  Idem  . . .  Idem . . . . .  T ranqd
A lo .c ía ...............  750 8 4 6*0 E . I d e m . . .  í d e m   »
Valencia .  . . .  "o6‘9 14 6 N . ' E . . .  V.° fto ídem . .  . . . ,  *
P a l m a   757‘2 44‘5 N . . - B r i s a ....  Idem . , , . .  jTranqd
B a r c e lo n a . , .  j

Z aragoza   * 6*4 S. E . . .  Calma . N uboso’. , , . 1 .»
S o r i a , . . . , , .
B u r g o s . .a . . .
V a l f id o l id . . .  X .
Sana co a o c a „.
M a d r i d . . . . .  750-5 4 3 8  S .S .  0 .  V.^hurN C .M lu e v e .  »
E s c o r i a l . . . .  753 2 44*0 S. O . . .  V ien to . .  C u b ier to . .  • *
Ciudad-Be al.
A l b a c e t e . . . .  757*7 4 4*2 S. E , . .  j B r i sa . . .  C ubier to , .  »

D ireccion  genera l de C órreos, y T elégrafos.
Según los partes r e c ib id o s ,, ayer  l lov ió  en . la s  p r o v in c ia s  de  A v i 

la, Burgos, Cádiz, Cuenca ,  haen, F a lencia ,  P a lm a,  S e v i l la ,  Soria, T o
le d o ,  Valencia  y  Vaíladolid .

'Ayuntam ieiuío .constitucional da Madrid.
D e  parte remitido en este dia por la Intervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i 
guiente: -

■Carne do vaca, de 4 3 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á 4*34 el 
.kilogramo.. .

ídem  de carnero, á 0*57 pesetas 1 a. libra, y  á 4*07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4‘50 pesetas la arroba; á o 5ula li

bra. v i  4 ‘08 el kilogram o. • .
Tocino añe]o, de 22*50 á 23*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 p e-  

seta .la libra, y  de 2 á 2*4 7 ebkilógramo.
ídem  .fresco, de 20 á 20*50 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y 

á 4 *7d el kiiógramo.
Idem en canal, de 20 á 20*50 pesetas la arroba. '
Lomo, de 4*4 2 á 4*25 la l ib r a , y  de' 2*44 á 2*69 el kiiógramo. 
Jamón, de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*7-5 la libra, y 

de 9 '71 á 3*80 el kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0 44 y  de 0‘44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.: *
Garbanzos, de 8 á 44‘oíf pesetas la arroba; de 0*25 á 0-59 la libra, 

v  ;de,0/54 á 1*28 el kiiógramo.
Judías, de 5*50 á .8*50 pesetas la arroba; de 0‘2o á 0*37 la libra, y  

dé 0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0 25 á 0*37 la librá, y  

de fi‘54 á 0*70 el kiiógramo:
Lentejas, de 5*50 á 650 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de c f54 á 0*63 el kilogramo.
«. Carbón vegetal, á 1 ‘75*pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el-kilogramo. 

Idem mineral, de 1 á 1*25 pesetas la arroba, y de 0*09 á o 14 el ki- 
lógramo. ■ ,

Cok. á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0 53 á 0*38'la libra, y  

de 4*17 á 1*46 el kilogramo.
Patatas, de D50 á 2 pesetas la arroba; de, 0*oS á 0*4f la lib r a , y  

de ft*47 á 0*23 el kiiógramo.
• Acede, de 29 á 21*50 pesetas i a arroba; de 0‘65 á 0*72 1a, libra, 

y  d e  45 40-a;*i6*70 ó\ decalitro.
Vino, do S'Sd ¿10  pesetas la arroba; do 0*3$ á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*-55. á 6*93 el decalitro.
po-rAIe., á 9*28 pesetas di cu artilles y  á 7*51? el deoáíitro.
TVrgn, precio medio, A -91 pesetas la fanega, y 31*55 el hectólftro. 

- Cebada, id. id., 5*90 pesetas la fanega, y  4 0*67 eJ hectolitro.* ó 
N o n . Reses degolladas en el d ia de ayer,— Vacas, 465 Carne

ros, SSL^Cordaros*lechales, 4 04.— Terneras, 80.— Cabritos, 285;.—Cer- 
237.-—TOIAU.A .556.

Su pesó en libras. , .  4 37.79b—Idem en kilogramos. . . .  €3.067.'

Estado de los productos recaudados en esta capital mi el día 
de, ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PXcÚ.CéntS.

Toledo-................................ 3 836*02 v e n id o s . ,    »
Segovia  . . . . . . . . . .  4.202*96 Fábricas de cerveza:
N orte—   .........r -. . . .  r 7.033‘Í6 segunda q u in cen a ,.. »
B ilb ao .......................7 . . . .  1.897*52 Fábricas del gas, cok y  . ...
A ragón     .......... .. 4.666 35’ residuos...............I . . .  ^
V alencia 12145*7*65 Mat aderos . . . . . 4 8  704
M ediodía   46.347*97  ̂ — — -
•Correos       22*8.5 Total. . .«. , . .* 52.585*78
Dozos de n ieve in te r -l . - ,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
' ; 'Madpid 4 2 de Noviem bre de 4 876.=E1 Alcalde, A. Conde de He- 
reáia-Spínola. '

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.—En la actual semana explicarán en el Ate
neo Cien tífico y Literario los señores siguientes: v

Martes, de nueve á diez, D. Alfredo Adolfo C&mús, 
H umanistas españoles del Renacimiento.

Miércoles, de nueve á diez, D. Manuel dé la Revilla, L i
teratura española contemporánea.

Juéves, de ocho á nueve, D. Bernardo Monreal, A stro 
nomía popular. V

Viérnes, de nueve, á diez, D. José Yillaamil y Castro, 
Los foros de Galicia en Jcr Edad Media. ; i .

Con grande y merecido éxito se estrenó anteanoche en 
el teatro de la Zarzuela la titu lada Sobré ascuas, arreglo 
discretamente hecho por el Si\ D. Emilio Alvarez dé La  
petite m ariée , música dél maestro Lecoq. La ejecución 
fué inmejorable, y el trabajo realizado por el Sr. Alvarez 
le honra en extremo.

Tres nuevas piezas en un acto se estrenaron anteano
che con muy buen éxito en el teatro de la Comedia. La 
prim era, Titulada El Ahorro , es un bellísimo cuadro de 
costumbres populares, escrito por D. Cárlos Froníaura, y 
que, edino todas sus obras, encierra profunda ínoralidad y 
consoladoras máximas, unidas al gracejo de dicción que 
tanto le caracteriza. La segunda, Regalitos, és un delicado 
cuadro social, perfectam ente. versificado, y que si carece 
de novedad en la escena, tiene en cambio excelente gusto 
en la m anera de ser presentado: su autor es el Sr. Yelaz- 

"quez y Sánchez. La tercera es original de B. Ricardo de la 
Vega, titúlase E l café de la libertad, y  es un verdadero sai
nete con cuanto eLgéñero tiene en sí'de bueno y 'd e  malo. 
Las Les obras fueron justam ente,aplaudidas.por el num e
roso público que llenaba el tea tro ..

En el teatró M artin se Ira estrenado una nueva obra del 
Sr. Navarro y G-onzalvo, titu lada Como no tiene que hacer, 
que alcanzó para el mismo un éxito lisonjero. *

Estado sanitario'-—Observaciones meteorológicas de la- 
semana. —  A ltura barom étrica' m áx im a, 7°2ir8i m ín i
ma, 69879;.tem peratura, m áxim a, ^0‘3°; m ínim a,
Vientos dom inantes. S. E., E., S. O. y N. N. E.-—Lluvia 
m áxim a en ®4 horas en milímetros, 4‘lL

Los afectos doininantes en esta semana han diferido 
poco de los que citamos en la anterior. Lós reum atism os. 
articulares, l©s musculares localizados principalmente en 
las masas sacro-iumbares y los crónicos de las grandes y 
pequeñas; articulaciones; Jaslerisipelás, am igdalitis, catar-; 
ros gástricos y  gas.tro-intesLinales, las fiebres de marcha' 
semejante á lá que acompaña á los procesos inflamatorios, 
han sido las enfermedades más dominantes. Las fiebres 
eruptivas van disminuyendo en frecuencia y gravedad, y 
entre las enfermedades crónicas han ocurrido la m ayoría 
de las defunciones en las del aparato gástrico y en las del 
aparato respiratorio. (Siglo médico.)

BARCELONA 9 de Noviembre.—Merced a u n  acuerdo 
de nuestro Municipio, la cascada del Parqué"W  está Capi
tal será una verdadera exposición de la e sc u ltó a  catálana 
contemporánea. El grupo cen tra l, que debe representar á 
Vénus y las Náyades tiradas por cuatro caballos marinos, 
ha sido encargado á los herm anos Vallrnifjana; las dos es
tatuas de Neptuno y A n fítrite , al Sr. Sunol; dos Faunos, 
al Sr. Novas; la cuadriga que debe formar el rematé, al se
ñor Alen; cuatro monstruoá m arinos, al Sr. Qms; varios ; 
grupos de niños, a los Sres. Roig, Fabrés, Flotats y Foxá, • 
y un bajo relieve, al Sr. Pagos. Al hacer esta distribución.; 
se han tenido m uy en cuenta los premios y distinciones 
obtenidas por dichos artistas en exposiciones y. certámenes.

Las conferencias agrícolas siguen m uy concurridas. En 
la celebrada eí dia 5, el Sr. D. Ramón Luáncó eijpliéS el 
análisis químico- de las tierras. . . . . . . .

Despees de haber patentizado la imposibilidad de vu l- ' 
garizar la explicación, como lo habia hecho en la anterior, 
por ser preciso mencionar algunos cuerpos con los nom 
bres que la ciencia les da, é indicar la dificultad que tiene 
el agricultor de apreciar cúantitativam éute las m aterias 
que las tierras contienen, por los 'conocimientos previos y  : 
práctica constante que esto requiere, dijo que en tazón  á. ( 
lo limitado del tiempo de que podía disponer, se ocupaRa 
únicamente del anáfisis cualitativo, y que respecto a}<éudñ- ! 
tüativa  primeramente indicado, darla una ligera idea de . 
Jos procedimientos que para el mismo deben emplearse. ?

Explicó el modo de desecar las tierras que se quieren ; 
analizar, y reconocer los principios'úlmicpS del suelo. - 

Trocando de la calcinación de las íiérras' enumeró las 
selles amoniacales fAostnitratos  qué desaparecen pornfébto ; 
de la misma, diciendo e*tabanl representados por la pérdida 
•de peso que una cantidad cualquiera de tie rra  nos acusa - 
después do sufrir esta operación. ' . : - L s ;

También se. ociipó. 4d e l .análisis inmediato y sus resul
tados. : \  \ 1 ’ y '  ;
/ Con r e s p e c to  á los .procedimientos analíticos/ objeto de 
la conferencia, indicó los diferentes^vehículos.p diáplventes 
qec era forzoso emplear para poder reconocer por medio 
de los reactivosda presencia'de las diversas sustancias qué 
existen en el suelo. : ':  - " • - /i,.- (

Dijo que lo primero que debía hacerse a i efectuar, un 
análisis de ésta indolé era reconocer las sustancias b itu - 
minosas que la tierra piiéda contener por medio á&l,alcohol 
y el éter. • ' ' • “ ": -

Que. hecho esto, venia el empleo del agua como á disol
vente poderoso de las sales de potasa, las de sosa, algünos 
silicatos, el sulfato de cal, la magnesia, la sosa, los nitratos

i potásico, sódico y calcico, las sales de hierro, los cloruros y 
i los carbonatos.

Que para reconocer I03 carbonatos debía usarse como 
reactivo un ácido cualquiera: para los sulfatos una sal so- 

¡ luble de barita , acidulando la combinación con el ácido 
¡ clorhídrico; para los cloruros el ácido nítrico ; para la sal y  
i magnesia el cloruro y  exalato amónico, que separan la cal,y  
I el sul fato sódico, que hará  lo propio con la magnesia; para el 
' amoniaco la potasa cáustica; para el ácido fosfórico el ni- 
I trato de bismuto, ó bien elmolibdaio amónico, y para el 
\ hierro el ácido clorhídrico, cuyo ácido tam bién servirá 
¡p a ra  reconocer los carbonatos tórreos.
I Que para las demás sustancias que el agua no ha po- 
; dido disolver viene luego el tratam iento por el ácido clorhí- 
i drico, sobre cuyo particular enumeró los demás reactivos 
* que deben emplearse. ,

Pasó luego á  hacer un resumen de la lección que aca
baba; ■ de dár, y finalizó dando las gracias al público por la 
am abilidad y  atención con que le habia escuchado.

El discurso del Sr. Luanco fue aplaudido por los con
currentes á la conferencia. .

Se está repartiendo el cuaderno 3.°, tomo VI de la R e
vista de Andalucía , que dirige .en esta Corte D. Antonio 
Lilis Carrion. Publica dicho0éÚhder.no artículos y poesías 
de los Sres. D, Serafirr Olave y Diez, D. Luis Montoto, Boa 
Santiago López Moreno, D. Francisco Flores y García, Don 
Rafael García Alvarez, D. Alfonso E. Ollero y el Director 
de la Revista.

Anteanoche se puso en escena en ¡el teatro del Circo El 
testamento de ti/ri brujo, comedia de m agia que se represen
taba m  Madrid por prim era vez, escrita por el Sr. Feliú y 
Oodina, quien ha vencido con bastante acierto las dificul
tades que entrañaba dicha obra.

El empresario Sr.- Bernis no ha omitido gasto alguno 
para que la comedia nada dejase que desear en trajes y de
coraciones, que son notables. Estas son debidas al reputa
do escenógrafo 3r. Soler y Rovirosá. • ' .
/ La m úsica y los bailables agradaron.

q Se ha répartido el núñi. <3.°, tomo XIV, de la revísta 
Los Niños , qué d irige  D. Garlos Frontaura. Contiene d i
cho número bonitos grabados y trabajos literarios de los 
Sres. R. del Castillo, Dr. Thebússem., G'at.ty, Válbuena y 
otros.   '

Anuncios.Instaladas definitivamente. en la calle, dél, Giá, 
número 4 , todas las. depéndencias de la imprenta 
Nacional, se/ recibii'án; en ;el niencionado local todas 
las comunicaciones de las oficiñas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

MORALINFANTIL:PÁGINAS EN VERSO., POR X). MANUEL OSSORIC 
y Bernard. Un tonio en 8.°, con numerosos grabados, uts»
Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 

reales.
Viaje crítico alrededor de la Puerta d d  Sol, por id., 6 rs.
Carias á unm ño sobreda Economía política, por id., 4 rs*

'' 'p:or id;, 4 rs.'
Éos pedidosAl autor, Ave-Máríá. 37-39, principal,Madrid„

LEGISLACION PENAL.--CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
L* Código penal con las reformas introducidas por la ley de 47 de Ju
lia ¡último, y  las disposiciones administrativas que corrigen faltas 
comprendidas en.el Código. Precio 12 y  43 rs., y  3 más en pasta.

.SANTOS DEL DIA.

San Estanislao de Kosha ; San Eugenio J I I , Arzobispo  , 
’ - * y San Germán, m ártir.

iA-iaront?. Boraá en la parroquia de San Millas. ’

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — N o. hay fun ción . ' '

Teatro Español.— A las ochó y media.—Función 28 de abono.— 
Turno pai, segundo de tres.^Gómo empieza y cómo acaba,— 

■ Ayudar a caer. ■ ■

, / í t ó l  A las ocho.—Turno 4.° par.—
terttó..4e tín- brujo. ■'/'"■

las ocho y media.—Función 44 
d8 abono.—''lurno 2.° par.—Sobre ascuas. , :

ífcaftflro  «í© A p o l o . —A las ocho y media.—Función 80 de abo
no;—Turno i  .* impai .—Los contrabandistas/'- : > •

tTro é  «5 — A las 'eotb y medía.—Función 54
de ahpno.-r-íTurno SP—Gambiar de colot e s E l  ahorro.— Ré{pz~ 

■/:f  V[.Mtj.s.rV^Café[&e lá l ib e r ta d .Baile./ ' Ifvi;

f e f t t r b  ¿Se A las ocho.-LTurno 3.°—Avenimos
• 1 de un mmté^M-fiodiádor■■de«Rwwú-*i-TipQS\d$i natural, y

fe m A ir o  T o .v le í ! ^ A 'é f i í^ 'Á  las ocho y  meáta.— Es u m  
i  ’ ; malva.—A utt m bardé otro mayorN/Vn< cuarto desalquilado,—

' Medicina caserá. 1 • J • • *
. E s l o v i l * — A -las ocho. — El amante esp íritu .— Red de 

* a a m o re s .^ la íu m  d& Yaúnciá.—Juan el perdió.—Bailes.

u n l a s  ocho.—Sangre villana.—Como no time 
‘k qúeháéer.~V m bodaim provtiadQ .—Baile.

« lé  — (Flor' Baja),—A las ocho.—E. P§~
‘■i /i jp ito haciendo cl o s o ^ E l m ,— Baile., < ' ,l


